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ORDENANZA Nº 16253.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1157/24.- 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
ARTÍCULO 1º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal instalará placas identificadoras en sistema Braille, en lenguaje convencional con relieve y contraste 
cromático o soporte audio, según corresponda, en los carteles nomencladores de calles del micro y macrocentro, paradas y paradores del transporte 
público de pasajeros, dependencias públicas, monumentos históricos y en zonas de interés turístico. En su caso, incluirán fechas, autores, leyendas u otras 
características generales de relevancia.  
 
ARTÍCULO 2º.- LA señalización deberá ser confeccionada de acuerdo a los criterios de accesibilidad universal y conforme a lo establecido en la 
Ordenanza N° 15.730. 
 
ARTÍCULO 3º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza será determinada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
ARTÍCULO 4º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal realizará campañas periódicas de concientización y sensibilización a la población sobre el trato 
adecuado hacia las personas con discapacidad visual, el cuidado de placas identificatorias y la importancia de una infraestructura y un sistema de 
comunicación acorde a sus necesidades.  
 
ARTÍCULO 5º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal podrá celebrar los convenios de asesoramiento y cooperación con organizaciones no 
gubernamentales involucradas en la temática y aquellos organismos que considere necesarios para el cumplimiento efectivo de la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 6º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente ordenanza en un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
ARTÍCULO 7º.- HABILITAR la partida presupuestaria correspondiente en el presupuesto general del ejercicio de cada año para el efectivo cumplimiento 
de la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 8º.- DEROGAR la Ordenanza N° 13.392 T.O. 
 
ARTÍCULO 9º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---------------------- 
SANCION Nº 11.324.- 
ps 
  
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 16254.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1654/24.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

O R D E N A : 
 
 

ARTÍCULO 1º.- INSTITUIR el 15 de mayo de cada año como el Día Municipal de las Familias en la ciudad de Salta, en el marco del “Día Internacional de 
las Familias”. 
 
ARTÍCULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá promover, difundir y realizar el tercer domingo del mes mayo, actividades lúdicas recreativas 
destinadas al disfrute de la familia en los distintos espacios y predios públicos de la ciudad de Salta, como el Parque del Bicentenario, Parque de la Familia, 
Parque Sur. 
 
ARTÍCULO 3º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal podrá firmar convenios de colaboración con instituciones dedicadas a la educación inclusiva, en los 
casos que se requiera de predios y espacios adaptados.   
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ARTÍCULO 4º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza será designada por el Departamento Ejecutivo Municipal.   
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIENUEVE DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 
SANCION Nº  11.329.- 
ps 
  
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº16255.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1303/24 y otros que corren por cuerda separada 135-1591/24; 135-1075/24; 135-1335/24; 135-3468/23; 135-1377/24; 135-
1626/24; 135-1564/24.- 
 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, a los vehículos inscriptos con los dominios AE022JB; AE542FF; AB878GQ; AA564CL; 
IXF815; NRG320; AA883DR; AA107JO, conforme a lo establecido en el artículo 126 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2024, del pago en concepto de 
Impuesto a la Radicación de Automotores, a los dominios mencionados en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---------------------- 
SANCION Nº 11.326.- 
ra 
  
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº16256.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1558/24.- 
 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
 

ARTÍCULO 1º.- INSTITUIR la Semana Municipal de Acción por la Salud de las Mujeres, que se desarrollará en la semana que comprenda el 28 de mayo 
de cada año. 
 
ARTÍCULO 2º.- LA presente ordenanza tiene por objeto realizar acciones, actividades, capacitaciones, talleres, eventos y campañas de concientización 
que promuevan el cuidado de la salud integral de las mujeres, generando espacios de discusión sobre la salud y políticas públicas.  
 
ARTÍCULO 3º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal podrá celebrar convenios con diferentes organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
para planificar y diseñar conjuntamente propuestas que difundan y promuevan la Semana Municipal de Acción por la Salud de las Mujeres. 
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ARTÍCULO 4º.- DIFUNDIR a través de medios de comunicación radiales, televisivos, gráficos, digitales, redes sociales y espacios publicitarios de la 
Municipalidad de la ciudad de Salta, mensajes referidos a la Semana Municipal de Acción por la Salud de las Mujeres. 
 
ARTÍCULO 5º.- HABILITAR la partida presupuestaria correspondiente al presupuesto general del ejercicio de cada año para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------- 
SANCION Nº  11.328.- 
ps 
  
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 RESOLUCIÓN Nº287 C.D.- 
 
Ref.: Expte. CºNº82-036961-SG-2024.- 
 

VISTO 
 
El expediente CºNº82-036961-SG-2024, mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal solicita acuerdo para la designación de la 

abogada Ana Débora Torrejón Roca, para desempeñarse en el cargo de Jueza de 3ª Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, conforme lo establece el artículo 67 de la Carta Municipal, Ley Nº 6.534, es facultad del Concejo Deliberante prestar acuerdo para dicha 

designación; 
 
Que, se dio cumplimiento al procedimiento para prestar acuerdo establecido en el artículo 25 del Reglamento Interno, Resolución Nº 374/10 

C.D., conforme surge acreditado en el expediente de referencia; 
 
Que, la Secretaría Legislativa de este Concejo, certificó que la abogada Ana Débora Torrejón Rocano ha recibido impugnaciones u 

observaciones a su postulación; 
 
Que, este Cuerpo no encuentra impedimento para hacer lugar a lo solicitado; 
 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- PRESTAR acuerdo para la designación como Jueza de 3° Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, a la abogada Ana Débora 
Torrejón Roca, D.N.I. Nº32.241.847 de conformidad con los términos establecidos en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 5.578 y el artículo 67 de la Carta 
Municipal, Ley Nº 6.534. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
mel 
 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº289 C.D.- 
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Ref.: Expte. CºNº 135 - 1832/24.- 
Autora: Cjal. Eliana del Valle Chuchuy.- 
 

VISTO 
 
La preocupación de vecinos de barrio Docente 300 viviendas, ubicado en zona sur de la Ciudad; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, sus residentes manifiestan el reclamo que, durante varios años vienen realizando ante la empresa prestadora de servicio de agua, por la 

baja calidad y provisión de ésta; 
 
Que, el cese del funcionamiento del tanque de agua propio del barrio, sumado al crecimiento demográfico de la zonade cinco nuevas 

urbanizaciones, resultó insuficiente para la cantidad de familias de este sector, reduciéndose el servicio considerablemente, ocasionando inconvenientes a 
toda la comunidad; 

 
Que, es función del Gobierno Municipal y del Concejo Deliberante velar porque los servicios públicos tiendan a satisfacer necesidades 

primordiales, como el derecho al acceso al agua, de forma continua, justa, igualitaria y eficiente; 
 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A.(Co.S.A.ySa) Aguas del Norte analice y considere, las gestiones para 
optimizar el funcionamiento y mejoras del tanque de agua ubicado en barrio Docente 300 Viviendas de la zona sur de la Ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa) Aguas del Norte. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---------------------- 
ra 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 290 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1851/24.- 
Autor: Cjal. Martín Alejandro Del Frari.- 
 
 

VISTO 
 
La falta de luminarias en la rotonda de la Circunvalación de zona sudeste, camino a urbanización La Pedrera; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, los vecinos de esa zona de la ciudad necesitan una urgente respuesta en razón de la necesidad de contar con luminarias suficientes, 

atendiendo la oscuridad reinante, ocasionando el ámbito ideal para la delincuencia; 
 
Que, esta situación se observa desde la rotonda de la Circunvalación sudeste hasta el límite del ejido municipal, perpetrándose a lo largo de 

dos kilómetros y medio; 
 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, realice las obras necesarias para la instalación 
de luminarias en el sector establecido entre la rotonda de la Circunvalación sudeste, hasta el límite del ejido municipal, camino a urbanización La Pedrera. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ps 
 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 291 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1965/24.- 
Autores; Cjales. José Darío Antonio García Álcazar, Laura Cecilia Jorge Saravia, Malvina Mercedes Gareca, Eliana Del Valle Chuchuy, Pablo 
Emanuel López, María Inés Bennassar.- 
 

VISTO 
 
La realización en nuestra Ciudad del1º Desfile Cívico Militar Femenino, “Homenaje a las Heroínas de la Independencia de América”, el 

próximo 12 de julio del corriente año; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, es organizado por la Asociación Cultural Heroínas Hispanoamericanas, esta actividad conmemorará el día de las Heroínas y Mártires de 

la Independencia de América, instituido mediante Ley Nacional Nº 26.277 y Ley Provincial Nº8.282, homenajeando el aporte de la mujer y las familias en la 
Emancipación Hispanoamericana; 

 
Que, desfilarán por primera vez en nuestro País, las mujeres integrantes delas fuerzas del Estado en su conjunto: Ejército, Gendarmería, 

Policía Federal, Policía de la Provincia, Unidad Carcelaria, Cruz Roja Argentina, fortines de gauchas de la Provincia, colectividades consulares 
hispanoamericanas junto a escuelas de la provincia bautizadas con el nombre heroínas de la Patria; 

 
Que, el objetivo principal de la asociación es promover la investigación histórica relacionada al accionar de la mujer en la lucha por nuestra 

libertad, conservando en la memoria universal los ideales y valores que inspiraron a nuestros antepasados patriotas, hombres y mujeres de espíritus 
insobornables; 

 
Que, en instalaciones del club 20 de Febrero se realizará un brindis de honor, distinguiendo en la oportunidad con el premio “Heroína”, a 

mujeres de diferentes sectores que integran nuestra sociedad: cultura, fuerzas, policía y Cruz Roja respectivamente, por su entrega personal y compromiso 
social; 

 
Que, durante el transcurso del evento, se presentará la Orquesta Stradivari junto a importantes artistas de nuestro medio, además se 

realizará una subasta de obras pictóricas, libros y artesanías de nuestra provincia, Uruguay y Paraguay, a beneficio de la fundación Belén Nazaret; 
 
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal, el 1ºDesfile Cívico Militar Femenino, Homenaje a las Heroínas de la Independencia de América”, por su 
aporte a la independencia de los países de América. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a la presidenta de la Asociación Cultural Heroínas Hispano Americanas, señora 
MartaElena de la Zerda, organizadora del evento. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
ra 
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 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  056  C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1312/24.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

 
SOLICITA INFORME: 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, informe y remita a este Cuerpo 
en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, sobre la 
factibilidad técnica de establecer sentido único de circulación del tránsito vehicular en avenida Uruguay, en el tramo comprendido entre calles República de 
Israel y Gabriel Puló. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
mel 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  057  C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1609/24.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

 
SOLICITA INFORME: 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, lo siguiente: 
 

a) Si se encuentra en condiciones de avanzar en la implementación del Sistema Unificado de Puntaje para las Licencias de Conducir (Scoring) 
Ordenanza Nº 14.395; 

b) Razones o impedimentos actuales para su puesta en funcionamiento; 
c) Condiciones operativas para la implementación del Scoring de modo parcial, respecto de un determinado tipo de infracciones. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
mel 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  058  C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1628/24.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

 
SOLICITA INFORME: 
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PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, informe y remita a este Cuerpo 
en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar , en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, sobre la 
factibilidad técnica de prohibir el giro a la izquierda en avenida Chile, sentido norte sur, en su intersección con avenida Independencia de barrio Arenales. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------ 
mel 
 
 
 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   03   JUL   2024 
DECRETO Nº ______0325__ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente N° 030.410-SG-2024. 
 
VISTO la Ordenanza N° 15.174, el Decreto N° 0396/18, el artículo 24 de la Ordenanza N° 15.921 (Código Tributario Municipal), el artículo 64 de la 
Ordenanza N° 14.136 y el Decreto N° 0087/21 reglamentario de la Ley N° 8.072, y; 
  
CONSIDERANDO: 
                                 
QUE por Ordenanza N° 15.174 la Comuna Capitalina adhirió a la Ley Nacional N° 25.506 de firma digital. 
 
QUE asimismo la referida Ordenanza autoriza la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, 
comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramiten en la Municipalidad 
de Salta con idéntica eficacia que sus equivalentes en soporte papel o físico. 
 
QUE el artículo 3° del texto legal ya indicado encomienda al Departamento Ejecutivo Municipal el dictado de la respectiva reglamentación, así como a la 
implementación gradual de los expedientes electrónicos. 
 
QUE las disposiciones normativas mencionadas en el Visto han previsto e implementado, en distintos órdenes (tributario, de procedimientos de faltas y 
procedimentales en general) el domicilio electrónico. 
 
QUE a la fecha se advierte que, a pesar del tiempo que ha transcurrido desde las reformas normativas indicadas, el domicilio electrónico no ha presentado 
una real y efectiva implementación. 
 
QUE resulta necesaria la adopción de una disposición normativa que facilite y torne operativo el propósito de mudar los procedimientos administrativos 
municipales a nuevas tecnologías, comenzando por la plena implementación del domicilio electrónico. 
 
QUE tal camino y tal decisión se traducirá en mayor agilidad en los procedimientos y un uso eficiente de los recursos municipales. 
 
QUE se advierte, como se apuntó, la existencia de diversa normativa referida al domicilio electrónico y, en consecuencia, surge la necesidad de unificar 
conceptos y disposiciones. 
 
QUE en el ámbito tributario la Ordenanza N° 15.921 ya prevé el supuesto de domicilio electrónico al que define de la siguiente manera: “Se considera 
domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, personalizado y válido, registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza que determine la reglamentación; ese domicilio será 
obligatorio y producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, 
emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen”. 
 
QUE en el marco de la Ordenanza mencionada supra se estableció que: “El Organismo Fiscal establecerá la forma, requisitos y condiciones para su 
constitución, implementación y cambio, así como excepciones a su obligatoriedad basadas en razones de conectividad u otras circunstancias que 
obstaculicen o hagan desaconsejable su uso”. 
 
QUE en el marco del Código de Procedimientos en Materia de Faltas Municipales (Ordenanza N° 14.136) se dispuso: “ARTICULO 64.- LAS notificaciones, 
citaciones y emplazamientos se harán personalmente, por cédula o por correo electrónico. A fin de realizar las notificaciones por correo electrónico, el 
imputado deberá constituir un domicilio electrónico a tal efecto en el primer acto procesal que intervenga o bien en la primera audiencia que concurra si es 
la primera diligencia en la que interviene. En el mismo acto procesal, el tribunal informará un correo electrónico para la contestación o descargo por  
parte del imputado. Luego de la notificación por correo, deberá la autoridad dejar constancia en el expediente de la remisión por mail con fecha y hora del 
envío y copia de lo enviado. Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, personalizado, valido y registrado por los contribuyentes y 
responsables para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza”. 
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QUE por Ordenanza N° 15.174 – y como se sostuvo supra - el Municipio se ha adherido a la Ley Nacional N° 25.506 de Firma Digital y ha autorizado la 
utilización de comunicaciones electrónicas y domicilios constituidos en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramiten en la 
Municipalidad de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus equivalentes en soporte papel o físico. 
 
QUE, en el marco de los procedimientos de contrataciones públicas, regido por Ordenanza N° 15.593 (de adhesión a la Ley Provincial N° 8.072), su 
Decreto Reglamentario N° 0087/21, ha precisado que: “... Hasta tanto se implemente un sistema que permita completar todos los pasos del procedimiento 
por medios digitales o electrónicos, se podrá aplicar medios electrónicos a los procedimientos tradicionales, como ser el domicilio electrónico (que regirá en 
todos los casos), la realización electrónica de la presentación de ofertas mediante su remisión a un correo electrónico establecido en los pliegos, la 
formalización de actas de apertura electrónicas (a cuyo fin deberá remitirse las mismas a los domicilios electrónicos – correo electrónico - que 
obligatoriamente deben constituir todos los organismos que participan o pueden participar del referido acto de apertura) y todo otro acto que se determine”. 
 
QUE el Decreto N° 0396/18 aprueba el Reglamento de Uso de la Firma Digital en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
QUE en el artículo 3º del Anexo del Decreto indicado se instituye como autoridad de aplicación en lo relativo a la creación, funcionamiento, administración y 
mantenimiento de la Oficina de Registro de Firma Digital a la Secretaría de Modernización, dependencia que ha sido suprimida de la Estructura del 
Ejecutivo, de modo tal que corresponde la modificación del artículo en cuestión. 
 
QUE por lo expuesto y descripto corresponde sancionar una disposición que unifique conceptos, procedimientos y efectos del domicilio electrónico y 
documentos digitales. 
  
QUE también es un objetivo del Departamento Ejecutivo Municipal agilizar los trámites municipales modernizando el Estado, evitar la burocratización 
excesiva y carente de razonabilidad y optimizar los recursos humanos y materiales del Municipio. 
 
QUE por todo lo expuesto, procede la emisión del instrumento legal pertinente. 
  
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. IMPLEMENTAR en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal el sistema de expediente, documentación y domicilio electrónico 
previsto por la Ordenanza N° 15.174 de adhesión a la Ley N° 25.506. 
      
ARTÍCULO 2°. APROBAR la reglamentación de la Ordenanza N° 15.174 - Domicilio Electrónico -, que como Anexos I – Domicilio y documento 
electrónico – y II – Comunicaciones internas y notificaciones al personal - forman parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que, en todo contrato, acuerdo o convenio que se suscriba en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal, 
deberán consignarse los domicilios electrónicos de las partes de conformidad con lo establecido por el artículo 75 del Código Civil y Comercial. 
 
ARTÍCULO 4°. DESIGNAR autoridad de aplicación de la Ordenanza N° 15.174 y del presente decreto a la Coordinación General de Modernización, o la 
dependencia que en el futuro la reemplace, la cual dictará las normas complementarias reglamentarias, interpretativas y aclaratorias que resulten 
necesarias. 
 
ARTÍCULO 5°. MODIFICAR el artículo 3° del Anexo del Decreto N° 0396/18 el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
 “La Coordinación General de Modernización, o la dependencia que en el futuro la reemplace, será la Autoridad de Aplicación en lo relativo a la 
creación, funcionamiento, administración y mantenimiento de la Oficina de Registro de Firma Digital”. 
 
ARTÍCULO 6°. MODIFICAR el artículo 15° del Decreto N° 0842/10 el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
 “Artículo 15°. Las notificaciones sólo serán válidas si se efectúan por alguno de los siguientes medios: a) Por acceso directo al expediente de la 
parte interesada, dejándose constancia expresa y previa justificación de identidad del notificado. b) Por presentación espontánea de la parte interesada, de 
la que resulte estar en conocimiento fehaciente del acto respectivo. c) Por cédula, en soporte papel o electrónico, telegrama, carta documento u otro medio 
postal con aviso de prevención, que se diligenciarán, en su caso, en forma similar a la dispuesta por los artículos 147, 148 y 149 de la ley provincial N° 
5348. d) En el lugar de trabajo del interesado, a través de la oficina de personal. Esta diligencia deberá hacerse por escrito y contener la firma del 
interesado”. 
 
ARTÍCULO 7°. MODIFICAR el artículo 16° del Decreto N° 0842/10 el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
 “Artículo 16°. Las notificaciones serán dirigidas al último domicilio real o electrónico denunciado ante la administración, el que se reputará 
subsistente a todos los efectos legales mientras no se designe otro”. 
 
ARTÍCULO 8°. ESTABLECER que la vigencia del presente será a partir de su publicación en el Boletín Oficial Municipal. 
 
ARTÍCULO 9º. INVITAR al Tribunal Administrativo de Faltas y al Tribunal de Cuentas Municipal a adherir al presente.  
 
ARTÍCULO 10°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Secretarías que componen el Departamento Ejecutivo Municipal, con sus respectivas 
dependencias. 
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ARTÍCULO 11. EL presente decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretario Legal y Técnico. 
 
ARTÍCULO 12. COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

DURAND-CHALABE-NÚÑEZ NAJLE 
 

 
ANEXO I – “DOMICILIO Y DOCUMENTO ELECTRÓNICO” 

 
ARTÍCULO 1°. SE considerará domicilio electrónico, en los términos de la Ordenanza N° 15.174, al sitio informático seguro, personalizado, válido y 
registrado por toda persona para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza en los distintos procedimientos que tramiten en el 
ámbito municipal.  
 
ARTÍCULO 2°. TODA persona que comparezca ante las autoridades administrativas municipales, ya sea por derecho propio y/o en representación de 
terceros, en algún procedimiento administrativo que implique la utilización del domicilio electrónico, deberá constituirlo en los términos establecidos en la 
Ordenanza N° 15.174, el presente decreto y en la normativa que lo complemente. 
 
ARTÍCULO 3°. LA constitución del domicilio electrónico se realizará a través de la plataforma de servicios digital que se establezca. Esta plataforma será 
utilizada para los procedimientos y trámites administrativos que se indiquen por la reglamentación respectiva, así como también tendrá por objeto 
centralizar y facilitar a los ciudadanos el acceso a los servicios digitales que brinda el Departamento Ejecutivo Municipal. La plataforma contemplará la 
relación que la Administración Pública Municipal pueda mantener con toda persona física o jurídica, a través de sus respectivas autoridades y/o 
representantes legales, quienes serán los “usuarios” de la misma. 
 
ARTÍCULO 4°. EN el marco de la Ley N° 25.326 de Protección de los Datos Personales, la autoridad de aplicación deberá adoptar todo tipo de medidas de 
seguridad necesarias para garantizar la reserva de los datos pertenecientes a los ciudadanos y que consten en el banco de datos de la plataforma de 
servicios; como así también guardar máxima confidencialidad sobre la información a la que acceda en ocasión o en ejercicio de sus funciones, salvo lo 
necesario para no entorpecer el proceder administrativo. 
 
ARTÍCULO 5°.  EL domicilio electrónico deberá ser denunciado en el primer escrito, presentación o acto en que la persona intervenga. Si el domicilio 
electrónico no se constituyera conforme a lo dispuesto precedentemente, se intimará al interesado/a en su domicilio real para que lo constituya. En caso de 
no hacerlo, se continuará el trámite sin su intervención hasta tanto se subsane dicha omisión, se realizarán las notificaciones en el domicilio real o 
electrónico denunciado ante la administración o se dispondrá su archivo; según corresponda.  
 Toda notificación a una persona que aún no haya intervenido en el procedimiento ni constituido domicilio electrónico en los términos del párrafo 
anterior, se hará conforme a lo establecido por la Ley N° 5.348. La notificación se realizará al domicilio constituido o, en su defecto, al domicilio real. En 
este caso, se procederá a intimar al interesado/a a constituir domicilio electrónico en los términos de la Ordenanza N° 15.174, el presente y su 
reglamentación, bajo apercibimiento de continuarse el trámite sin su intervención hasta tanto se subsane dicha omisión, de realizarse las notificaciones en 
el domicilio real o electrónico denunciado ante la administración o disponerse su archivo; según corresponda.   
 En caso que la persona comparezca por sí misma, el domicilio electrónico tendrá los mismos efectos que el domicilio real y constituido. Si la 
persona comparece en representación de terceros, deberá denunciar su propio domicilio electrónico y el del representado/a. El domicilio electrónico del 
representante tendrá los mismos efectos que el domicilio constituido, mientras que el domicilio electrónico del representado/a tendrá los mismos efectos 
que el domicilio real. 
 La autoridad administrativa respectiva podrá disponer, en el caso concreto y dadas las particularidades del mismo, que la notificación se realice 
en soporte papel. 
  
ARTÍCULO 6°. EL domicilio electrónico tendrá plena validez y eficacia jurídica en el ámbito administrativo. Sus efectos serán equivalentes a los del 
domicilio real y constituido. Las notificaciones electrónicas practicadas en él serán válidas, efectivas, vinculantes y se tendrán por efectuadas en la hora y 
fecha en que se encuentren disponibles para su destinatario/a. 
 
ARTÍCULO 7°. PARA acceder a las notificaciones electrónicas, los titulares de domicilio electrónico podrán ingresar a la plataforma digital indicada en el 
artículo 3° de este anexo, en cualquier momento, las veinticuatro (24) horas del día, todos los días del año. 
ARTÍCULO 8°. CUANDO intervengan varias personas en la representación o patrocinio letrado de un interesado/a, deberán constituir un único 
domicilio electrónico. Si al momento de la constitución se indica más de un domicilio electrónico, se entenderá que el domicilio electrónico válido es el que 
figura en primer lugar. El domicilio electrónico permanecerá vigente hasta la finalización del procedimiento o su archivo, a menos que se constituya otro 
domicilio electrónico. 
ARTÍCULO 9°. LAS notificaciones electrónicas deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 
1. Fecha y hora de emisión de la notificación. 
2. Identificación del destinatario/a: 
a. Apellido y nombre o razón social del destinatario/a. 
b. Número de documento de identidad (DNI, LC, LE o equivalente). 
c. CUIT o CUIL del destinatario/a. 
3. Contenido de la notificación: 
a. Transcripción íntegra del texto del acto administrativo, resolución, emplazamiento, citación o providencia que se notifica. 
b. Fecha de emisión del acto notificado. 
c. Asunto del acto notificado. 
d. Área emisora del acto notificado. 
e. Carátula del expediente (si corresponde). 
f. Numeración del expediente (si corresponde). 
g. Indicación, en su caso, de los recursos de que puede ser objeto el acto y el plazo dentro del cual los mismos deben articularse.  
4. Firma digital y datos del remitente. 
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a. Firma digital del/de la remitente. 
b. Datos de identificación del/de la remitente (nombre, cargo, organismo u otro). 
 La Autoridad de Aplicación establecerá, con carácter general, el deber de informar al destinatario/a sobre el envío de una notificación 
electrónica. Esta comunicación se realizará en carácter de cortesía y se enviará de forma inmediata a través de los medios que el destinatario/a haya 
denunciado, tales como: Casilla de correo electrónico personal; teléfono móvil, cuentas registradas en redes sociales de internet. 
ARTÍCULO 10°. PARA acreditar la existencia y materialidad de las notificaciones electrónicas, el sistema registrará el evento y emitirá una constancia que 
incluirá toda la información requerida en el artículo precedente y la fecha en que la notificación se encuentra disponible para el/la destinatario/a. La 
constancia de notificación electrónica constituirá prueba suficiente de la notificación realizada. La autoridad administrativa deberá incorporar dicha 
constancia al expediente. Todas las notificaciones electrónicas se considerarán válidas y vinculantes desde el momento en que se encuentren disponibles 
para el/la destinatario/a en la plataforma. El cómputo de los plazos para realizar cualquier acción o presentación en relación con una notificación electrónica 
se regirá por lo dispuesto en la Ley N° 5.348 o la que en un futuro la reemplace.  
 
ARTÍCULO 11. LA plataforma digital que se implemente podrá permitir al titular del domicilio electrónico realizar presentaciones por vía electrónica, 
incluyendo documentación, para ser agregada al expediente o trámite en cuestión. Estas presentaciones tendrán las mismas condiciones y eficacia jurídica 
que las presentaciones realizadas en soporte papel. El sistema deberá emitir una constancia de fecha y hora de recepción de los documentos electrónicos 
presentados. Esta constancia deberá ser fehaciente, auténtica, inmodificable e indubitable. 
 
ARTÍCULO 12. DE conformidad a lo dispuesto por la Ordenanza N° 15.174 que adhiere a la Ley N° 25.506, el usuario y clave personal asignados en la 
plataforma que se implemente constituyen firma electrónica. Los escritos y la documentación digitalizada ingresados a través de la plataforma se 
entenderán suscriptos por el usuario al que pertenece dicha firma electrónica sin necesidad que conste la firma ológrafa. 
 
ARTÍCULO 13. LA fecha y hora de recepción del escrito y documento electrónico otorgada por el sistema, conformará el cargo electrónico que suplirá al 
cargo manual. Si la presentación se realiza en hora inhábil se la considerará ingresada al sistema desde la primera hora del día hábil siguiente._ 
 
ARTÍCULO 14. LOS domicilios electrónicos constituidos de acuerdo a lo establecido en este reglamento serán utilizados para realizar toda clase de 
notificaciones y demás actos procesales de comunicación a través de medios electrónicos. Esto incluye incluso aquellos actos que, según la normativa 
vigente, deban ser diligenciados en el domicilio real del destinatario. 
 
ARTÍCULO 15. EL sistema de domicilio y documento electrónico será de aplicación a los procedimientos administrativos y trámites que se inicien a partir 
de la implementación de la Plataforma Digital y los que ya se encuentren en curso al momento de su implementación, siempre que así lo disponga la 
autoridad administrativa a cargo del procedimiento. 
 
 

ANEXO II – “COMUNICACIONES INTERNAS Y NOTIFICACIONES AL PERSONAL” 
 
ARTÍCULO 1°.  ESTABLECER que toda comunicación, solicitud o requerimiento que se realice entre las distintas áreas del Departamento Ejecutivo 
Municipal y que no demande la remisión o envío del expediente o actuaciones en soporte papel o físico, se efectuará a través de los correos electrónicos 
oficiales pertenecientes a cada repartición; ello de conformidad con lo establecido por Ordenanza N° 15.174 y la Ley Nacional N° 25.506 de firma digital.  
Se podrá adjuntar, a la comunicación o requerimiento, documentos electrónicos con firma digital. Se deberá dejar constancia en el expediente de la 
comunicación, solicitud o requerimiento efectuado. 
  
ARTÍCULO 2º. LA Coordinación General de Modernización o la dependencia que en un futuro la reemplace llevará el registro de los correos electrónicos 
oficiales de las distintas áreas del Departamento Ejecutivo Municipal e informará de los mismos a Jefatura de Gabinete, Secretarías, Agencias y Entes. 
Cada área será la responsable de informar a dicha Coordinación o la que en el futuro la reemplace el cambio de los correos electrónicos oficiales. 
 
ARTÍCULO 3°. DISPONER, a los fines de la implementación de lo previsto en el artículo 1°, que Jefatura de Gabinete, las Secretarías, Agencias y Entes 
del Departamento Ejecutivo Municipal informen a la Coordinación General de Modernización los correos electrónicos oficiales de las dependencias a su 
cargo dentro del plazo de quince (15) días hábiles. 
 
ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que respecto de las comunicaciones y notificaciones a los empleados, agentes y funcionarios del Departamento Ejecutivo 
Municipal se aplicarán las disposiciones del Anexo I, con la salvedad de lo que a continuación se establece. 
 
ARTÍCULO 5°. LAS comunicaciones y notificaciones a los empleados, agentes y funcionarios del Departamento Ejecutivo Municipal se realizarán, de 
manera digital, cumpliéndose con los requisitos de la Ley Nacional N° 25.506, a los correos electrónicos denunciados por los mismos o, en su caso, por 
sus letrados patrocinantes. Ello sin perjuicio que la autoridad respectiva disponga, en el caso concreto y dadas las particularidades del mismo, que la 
comunicación o notificación se realice en soporte papel. 
 Se deberá informar, al destinatario/a, sobre el envío de una comunicación o notificación electrónica mediante una comunicación que se realizará 
en carácter de cortesía y se enviará de forma inmediata a través de los medios que el destinatario/a haya denunciado, tales como: “Sistema Portal del 
Empleado Municipal”; teléfono móvil, o cuentas registradas en redes sociales de internet. 
  
ARTÍCULO 6°. LOS empleados y funcionarios municipales deberán comunicar a la Coordinación General de Recursos Humanos o a la dependencia que 
en un futuro la reemplace su dirección actualizada de correo electrónico dentro del término de veinte (20) días de la entrada en vigencia del presente. La 
comunicación indicada se realizará en carácter de declaración jurada, teniendo el correo electrónico denunciado por el empleado, agente o funcionario 
tiene el mismo efecto jurídico que el domicilio real y el constituido. La falta de comunicación dentro del término indicado llevará a que se tenga por válida y 
eficaz la comunicación o notificación cursada al correo electrónico indicado y existente en la base de datos de personal. 
 
ARTÍCULO 7º.  LAS comunicaciones, solicitudes, requerimientos y notificaciones efectuadas por este medio se considerarán perfeccionadas en la 
fecha y hora del envío del servidor del correo electrónico, debiéndose dejar debida constancia de ello en el expediente físico original.  
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Es responsabilidad de cada área el control diario de la recepción de las comunicaciones oficiales para la prosecución de los trámites sin dilaciones 
innecesarias. 

 
DURAND-CHALABE-NÚÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   05   JUL   2024 

DECRETO Nº______0332_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA:ExpedientesCºN° 135-1654/2024. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASEcomo Ordenanza Nº_______16254_______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

DURAND-NÚÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   05   JUL   2024 
DECRETO Nº_______0333______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
 
VISTO que el señor Secretario de Hacienda, CPN Facundo José FURIO, se ausentará de sus funcionespor razones particulares,a partir del día 10/07/2024 
hasta el día 20/07/2024, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la misma al señor 
Secretario deEspacios Públicos y Protección Ciudadana, Sr. Esteban CARRAL COOK. 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ENCOMENDARal Secretario de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, Sr. Esteban CARRAL COOK, la atención de laSECRETARÍA 
DE HACIENDA, a partir del día 10/07/2024 hasta el día 20/07/2024. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

 
DURAND-CHALABE-NÚÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   08   JUL   2024 

DECRETO Nº _____0334____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente N° 039.877-SH-2024. 
 
VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE a fs. 01 se solicita la designación del Sr. Rubén Ángel QUISPE, para cumplir funciones en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en virtud de que 
reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 
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QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente.     
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del 03/07/24, al Sr. Rubén Ángel QUISPE, DNI N° 25.954.951, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
cumplir funciones en el Departamento Ejecutivo Municipal, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 2° Punto 1.A, del Decreto N° 0282/23 
modificatorio del Decreto Nº 1357/09. 
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la persona nombrada en el artículo 1º al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón del presente Decreto la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

DURAND-CHALABE-NÚÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   08   JUL   2024 
DECRETO Nº___0335__ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA:Expediente CºN° 135-1303/2024 y por cuerdas separadas Expedientes Nº 135-1591/2024, 135-1075/2024, 135-1335/2024, 135-3468/2023, 
135-1377/2024, 135-1626/2024 y 135-1564/2024. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASEcomo Ordenanza Nº_______16255_______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 
 

DURAND-NÚÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   08   JUL   2024 
DECRETO Nº______0336______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA:Expediente CºN° 135-1558/2024. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASEcomo Ordenanza Nº_______16256______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

DURAND-NÚÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,10 JUL 2024 
DECRETO Nº_______0337__ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 042.915-SG-2024. 
 
 
VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la Directora General de Archivo General Municipal, dependiente de la 
Procuración General Adjunta de la Procuración General, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección General de Archivo General Municipal, pone a disposición desde fs. 02 a 10los inventarios de documentación remitida por las distintas 
dependencias de la Secretaría de Gobierno, donde constan Expedientes correspondientes a los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y2014 
cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 
 
QUEla documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 
 
QUE a fs. 12la Sra.Secretaria de Gobierno,otorga el visto bueno para la eliminación de la documentación, conforme la normativa legal vigente. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventariosque se adjuntan y forman parte integrante del 
presente, individualizadoscomo elNº354y355. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en losInventarios, será ejecutada por la Dirección General 
de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO3°.TOMAR razón Procuración General, Secretarías de Gobierno y Legal y Técnica, con sus dependencias competentes. 
 
ARTÍCULO4°. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja. 
 
ARTÍCULO 5°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno. 
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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SALTA,10 JUL 2024 

 
DECRETO Nº______0338_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 041.574-SG-2024. 
 
VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de la 
Procuración General Adjunta de la Procuración General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección General de Archivo General Municipal, pone a disposición desde fs. 03 a 39los inventarios de documentación remitida por las distintas 
dependencias de la Secretaría de Hacienda, donde constan Expedientes correspondientes a los años 1999, 2000, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015 y 2016cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio. 

 
QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 
QUE a fs. 42el Sr.Secretario de Hacienda,otorga el visto bueno para la eliminación de la documentación, conforme la normativa legal vigente. 

 
QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y su 
modificatorio. 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventariosque se adjuntan y forman parte integrante del 
presente, individualizadosdesde elNº341 hasta el Nº 353. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en losInventarios, será ejecutada por la Dirección General 
de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO3°.TOMAR razón Procuración General, Secretaría de Hacienda y Legal y Técnica, con sus dependencias competentes. 
 
ARTÍCULO4°. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja. 
 
ARTÍCULO5°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

 
DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-   CARRAL COOK 

                                                                A/C DE SEC DE HACIENDA 
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  SALTA, 12 JUL. 2024 
 
RESOLUCIÓN N° ____009______.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26863-SG-2024.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0283 de fecha 10 de Febrero de 2023, en el cual se aprobó la Estructura Orgánica Superior de la Secretaria de Gobierno y sus 
competencias; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  la Dirección General de Defensa del Consumidor y Atención al Inquilino dependiente de la Subsecretaria de Participación Ciudadana ambas de la 
Secretaria de Gobierno, tiene como misión: “… velar por el cumplimiento de la Ley N° 24.240 y la totalidad del plexo normativo dictado en resguardo de los 
derechos del consumidor, de manera de poder brindar a la ciudadanía, una solución eficaz, y eficiente, que resuelva su problema de manera concreta y 
ágil…”; 
 
QUE la citada Dirección General realizó un estudio y análisis de las denuncias presentadas, de las cuales de observa una importante cantidad que pueden 
ser canalizadas a través de un sistema alternativo, acotado y ágil, que no implica mayores tramites ni dilataciones innecesarias. 
 
QUE a raíz de ello surge la necesidad de implementar un sistema que otorgue a los vecinos y vecinas la posibilidad de elegir una vía acotada, y así 
obtener una solución rápida, efectiva y eficiente en cumplimiento de la Ley, siempre y cuando el objeto de la denuncia así lo permita y haya Convenio de 
por medio con la empresa a denunciar; 
  
QUE se diseñó un Sistema Alternativo y rápido de resolución de conflictos de consumo. El mismo se implementará y será llevado a cabo desde la 
Dirección General de Defensa del Consumidor e Inquilino de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE el sistema se desarrollara previo a un Convenio de Colaboración con Proveedores que deseen adherirse al mismo; 
 
QUE a fs. 03 y 04 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno dictamina que no existen obstáculos legales, debiendo aprobar el 
sistema pertinente;  
 
QUE tal como se indica presente es necesario aprobar el “SISTEMA ALTERNATIVO ABREVIADO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS DE 
CONSUMO”, emitiendo el instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
ARTÍCULO 1º.- A partir del día de la fecha, se implemente el “Sistema Alternativo Abreviado de Resolución de Conflictos de Consumo”, desde la 
Dirección General de Defensa del Consumidor e Inquilino de la Subsecretaria de Participación Ciudadana dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo 
detallo y contenido obra en el Anexo, que es parte integrante de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º.-TOMAR razón la Dirección General de Defensa al Consumidor área dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 
   
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

Dra. AGOSTINA AOLIO FIGUEROA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 
 

ANEXO I 
 

SISTEMA ALTERNATIVO ABRIVIADO 
DE RESOLUCION DE CONFLICTO DE CONSUMO 

 
 

1- Adhesión al sistema por parte de las empresas en contra de las denuncias en la Dirección General de Defensa del Consumidor, mediante dicha 
adhesión, las empresas brindaran al Municipio una   vía directa de comunicación en la cual se cursara una intimación a dar cumplimiento, repueta, solución 
y/o información relativa un problema de incumplimiento a la Ley N°24240 y cctes, de un/a usuario/a o consumidor/a de fácil atención y gestión. 
 
2- Recepcionada la denuncia, y encuadrado que fuere el reclamo en el sistema rápido y expedito, luego de ser evaluado por el funcionario a cargo, se 
cursara intimación a la firma denunciada para que en el término de 5 días hábiles se expida de manera sobre el planteo. La misma será notificada a través 
de la vía y la forma en que se haya acordado conforme en Convenio previsto en el pto. 1°. 
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3- Obteniendo la repuesta se dará traslado al usuario/consumidor a fin que tome conocimiento de la misma y/o acepte o rechace una eventual propuesta 
de acuerdo. 
 
4- En el supuesto de disconformidad o rechazo del usuario/consumidor respecto de la respuesta brindada por la empresa, o habiendo trascurrido el plazo 
previsto sin que la firma hubiere dado respuesta alguna a la intimación cursada, se dará trámite a la denuncia y se fijara audiencia de conciliación y se 
proceda en consecuencia. 
 
 
 

Dra. AGOSTINA AOLIO FIGUEROA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                            

SALTA,   08 JUL 2024  .- 
RESOLUCION Nº___187_____.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41411-SV-2024.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial solicita una Partida Especial, destinada a la reparación del móvil Nº 289, Camioneta VW Amarok, 
Dominio AC365KM, perteneciente a esa Secretaría; 
 
QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas GARNICA SOLUCIONES, CEBALLOS MARCELO y CHIOZZI O MATIAS; 
 
QUE a fs. 07 toma intervención la Coordinación General de Parque Automotor, conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 0362/23; 
 
QUE a fs. 10, la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Dr. José Matías Assennato cumple con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 
5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 
 
QUE a fs. 12/13 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es viable 
llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 
 
QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su Artículo 15° 
que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o 
servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: 
“…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto 
peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 
 
QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que deberá 
detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 
QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se le otorgue 
y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se 
originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal 
de Cuentas Municipal; 
 
QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Que se justifica la necesidad y urgencia de los fondos, 
ya que el móvil al día de la fecha se encuentra fuera de servicio, siendo necesario el recambio del termostato. El móvil es sumamente necesario ya que el 
mismo es utilizado por dicha Secretaría, para los diferentes servicios y operativos en las calles dentro del ejido municipal. Que por otro lado la falta de 
previsión de la anterior gestión municipal en realizar el proceso de contratación pertinente, la realización de los inventarios y estados de situación de los 
vehículos obligan a los estamentos municipales a garantizar su respuesta. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual 
resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la  
aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los interés públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar 
una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 
procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los 
fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los 
requisitos legales establecidos en la normativa vigente, corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 
 
QUE se exhorta al área solicitante, que en adelante el pedido de materiales se llevara a cabo a través del proceso de contratación que para el caso se 
requiera; 
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 
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QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 850.000,00 (Pesos Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100) bajo la responsabilidad del 
Dr. JOSE MATIAS ASSENNATO, D.N.I. Nº 30.069.264, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual 
se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta 
Secretaría.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y la Subsecretaría de Finanzas.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Dr. José Matías Assennato, Secretario de Tránsito y Seguridad Vial.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 
CR. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,   08  JUL  2024  .- 
RESOLUCIÓN N°188.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº003880-SG-2022.- 
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por la Sra. Martínez, Elvira, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 91.-Los 
contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de más o en forma indebida, ya sea 
espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o responsable, se deberá interponer ante el 
Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, 
el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) 
meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si el tributo se pagara en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la 
repetición se deducirá mediante demanda judicial; 
 
QUE a fs. 48, obra informe de la Gerencia de Inmueble donde manifiesta que “los importes abonados en exceso por el contribuyente, según el informe que 
adjunto, son los que se detallan a continuación:T.G.I. $1.322,69IMPUESTO INMOBILIARIO- TASA DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y BIENES 
$1.003,67Monto total a reintegrar $ 2.326,36”; 
 
QUE a fs. 49, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, en Dictamen Nº50843 considera que: “… De acuerdo a las constancias de autos y a la 
normativa vigente, se encuentran acreditados los dichos realizados por el contribuyente correspondiendo que se proceda a la devolución de la suma de 
$2.326,36 (Pesos Dos Mil Trescientos Veintiséis con 36/100) de acuerdo al informe de fs. 48 de la Gerencia de Inmuebles por los periodos, tributos e importes 
allí mencionados”; 
 
QUE a fs. 53, la Subsecretaría de Finanzasinforma que “...no existe objeción alguna para dar curso a lo solicitado por el contribuyente en cuanto a la 
devolución en efectivo”; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-DISPONER la devolución EN EFECTIVO de la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS CON 36/100 ($2.326,36), a favor 
de la Sra. Martínez Elvira, D.N.I. Nº 34.086.748, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Ingresos Públicos y Subsecretaría de Finanzas.- 
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ARTICULO 3º.-NOTIFICAR ala Sra. Martínez Elvira de lo dispuesto en el presente Instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

  
CR. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 10 JUL 2024                            .- 

 
RESOLUCIÓN N°_____189______.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 026073-SG-2022.- 

               VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por la Sra. Colque, Martina Evelia, y; 
CONSIDERANDO:  

              QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 
ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de más o en forma 
indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o responsable, se deberá 
interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico previsto en el artículo 86. Si no se dictare la 
resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si el tributo se pagara en cumplimiento de una determinación 
cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO 
DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.- Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a 
tributos para cuya determinación estuvieran prescriptos las acciones y poderes de Municipio, renacerán estos por el periodo fiscal a que se imputa la 
devolución y hasta el límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la 
repetición en sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

              QUE a fs. 55/55 vta., la Gerente de Inmueble, informa: “…se procede a detallar los montos a considerar de acuerdo a los pagos 
realizados, asimismo se especifica en la columna de Observaciones, los antecedentes de ingresos de pagos que fueron verificados según informe del 
Departamento de Verificación Municipal que rola a fs. 45 y el informe de la Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial a fs. 41 y 42 como así 
también se detallan los comprobantes presentados por el contribuyente: Se sugiere salvo mayor criterio de la superioridad, reintegro de dinero, conforme lo 
solicitado a fs. 01, por el monto abonado en el Catastro 6407, por los períodos: 12/2021 y 01 a 03/2022 para I.I.U., T.P.P.B y T.G.I., dado que el Catastro 
del solicitante corresponde a jurisdicción Cerrillos. I.I.U. $ 1.465,78 T.G.I. $ 5.153,77 Monto total a reintegrar $ 6.619,55”; 

 
              QUE a fs. 56, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emitió Dictamen N° 51191, el que entre sus partes expresa: “…se 

debería proceder a la devolución de la suma de $ 6.619,55 (Pesos Seis Mil Seiscientos Diecinueve con 55/100) de acuerdo al informe de fs. 55/vuelta por 
los periodos e importes allí consignados. Con respecto a la devolución en efectivo se deben girar las presente actuaciones a la Secretaría de Hacienda 
para conocimiento e intervención, a tales efectos se debe emitir el instrumento legal correspondiente indicando la vía recursiva administrativa…”; 

             QUE a fs. 60 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...no existe objeción alguna para dar curso a lo solicitado por el contribuyente” 
                          QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente;              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DISPONER la devolución EN EFECTIVO de la suma de $ 6.619,55 (Pesos Seis Mil Seiscientos Diecinueve con 55/100), a favor de la 

Sra. Colque Martina Evelia, DNI N° 12.692.635, por los motivos citados en el considerando.- 

ARTICULO 2°.- TOMAR conocimiento por Subsecretaria de Ingresos Públicos y Subsecretaria de  Finanzas.- 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. Colque Martina Evelia de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CR. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  10 JUL 2024 .- 

 
RESOLUCION Nº ______190________.- 
SECRETARIA DE HACIENDA  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 42674-SG-2024.- 
 

VISTO que la Dirección General de Habilitaciones Comerciales a fs. 01 solicita Modificación en el Adicional Horario Extensivo 
para las agentes: Singh, María Angélica y Rodríguez, Claudia Liliana por Baja de la agente Castillo, Rocío Noelia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 04 Coordinación General de Recursos Humanos, informa que el cupo otorgado en su momento a la Sra. Castillo ya fue 

otorgado por Resolución Nº 134/24, por lo que se requiere se dé continuidad con el trámite, tomando como baja las horas asignadas del Adicional de 
Horario Extensivo por jubilación del Sr. Rojas, Fernando Francisco D.N.I. Nº 12.706.718; 
 

QUE a fs. 06 el Área de Auditoría de Personal de la Coordinación General de Recursos Humanos, procede a adjuntar la 
planilla indicando la nómina de agentes determinando baja por jubilación y modificaciones, para que se emita la Resolución pertinente, informando que 
lo solicitado no produce erogación, ya que se encuentra dentro del cupo otorgado por Resolución N° 038/24 y 136/24 de ésta Secretaría; 
 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-MODIFICAR a partir de la fecha del presente Instrumento Legal, la categoría en el Adicional Horario Extensivo conforme nómina que se 

detalla a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2º-TOMAR conocimiento Coordinación General de Recursos Humanos y Dirección General de Habilitaciones Comerciales.- 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CR. FACUNDO FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  12 JUL 2024.- 

RESOLUCION Nº ______191________.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 42528-SG-2024.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Coordinación General de Relaciones Comunitarias área dependiente de Jefatura de Gabinete, solicita una Partida Especial, destinada al 
mantenimiento y reparación total del vehículo oficial Chevrolet S 10, chapa patente Nº AD 061 JD perteneciente a dicha Coordinación; 
 
QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “CAR PREMIUM, MECANICA LG y AL SAFIRA S.R.L.”; 
 
QUE a fs. 08 toma intervención la Coordinación General de Parque Automotor, conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 0362/23; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección Rendición de Cuentas informa que la cuentadante Lic. María Juncosa, cumple con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 
Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 
 
QUE a fs. 12/13 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es viable 
llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 
 
QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su Artículo 15° 
que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o 
servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: 
“…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto 
peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 
 
QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que deberá 
detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

APELLIDO Y NOMBRE DNI. Nº 
OTORGADO POR 
RESOLUCION Nº 

      CORRESPONDE 
CAT. CONVENIO COLECTIVO 

DE TRABAJO 

Dirección General de Habilitaciones Comerciales 

Singh María Angélica 33.762.781 041/24 Art. 44 inc. b)1 

Rodríguez Claudia Liliana 17.580.542 041/24 Art. 44 inc. b)1 
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QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se le otorgue 
y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se 
originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal 
de Cuentas Municipal; 
 
QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 
cursa el pedido; que se justifica la necesidad y urgencia de los fondos, ya que el móvil es sumamente necesario porque el mismo es utilizado por dicha 
Secretaría, para los diferentes servicios y operativos en las calles del ejido municipal. Que por otro lado la falta de previsión de la anterior gestión municipal 
en realizar el proceso de contratación pertinente, la realización de los inventarios y estados de situación de los vehículos obligan a los estamentos 
municipales a garantizar su respuesta. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta 
llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por  su eficiencia y  eficacia en  la aplicación  de los recursos 
públicos son más  apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos 
que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar 
tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines dar cumplimiento al plan de 
trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los requisitos legales establecidos 
en la normativa vigente, corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 
 
                              QUE se exhorta al área solicitante, que en adelante, el pedido se lleve a cabo a través del proceso de contratación que para el caso se 
requiera; 
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 2.790.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Noventa Mil con 00/100) bajo la 
responsabilidad de la Lic. MARIA JUNCOSA, D.N.I. Nº 30.638.255, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo 
por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 
262/16 de ésta Secretaría.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. - 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Jefatura de Gabinete y la Subsecretaria de Finanzas.- 
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente a la Lic. María Juncosa, Coordinadora General de Relaciones Comunitarias.-                                                    
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

 
CR. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                        Salta, 01de Julio de 2024.- 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 016/2024.- 
Referencia: Programa de Incentivo al Pago por Adelantado y al Cumplimiento Tributario.- 

 
VISTO la Ordenanza Nº 16.186 (Ordenanza Tributaria Anual 2.024) y la Ordenanza Nº 15.921 (Código tributario Municipal); 
 
CONSIDERANDO 
                  
QUE por Ordenanza Nº 16.186, en su artículo 2°, se instituye el “…Programa de Incentivo al Pago por Adelantado y al Cumplimiento Tributario…”, donde 
sus incisos b), c) y d) prevén beneficios para los contribuyentes y/o responsables que adhieran o cancelen los tributos pertinentes mediante la mecánica de 
pago allí indicada; 
QUE mediante las Resoluciones Generales Nº 002/2024 y 008/2024 de la Subsecretaría de Ingresos Públicos se diagramaron los vencimientos de los 
distintos tributos municipales, entre los cuales se encuentran los plazos para la adhesión al citado “…Programa de Incentivo al Pago por Adelantado y al 
Cumplimiento Tributario…”; 
QUE es objetivo general y permanente de esta gestión municipal instrumentar los mecanismos necesarios a efectos de facilitar y coadyuvar a los 
contribuyentes y/o responsables al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a su cargo; 
QUE la Ley N° 5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta (LPAS), en su Artículo 109°, dispone que la autoridad administrativa 
adoptará las medidas necesarias para la celeridad, economía y eficacia del trámite; 
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QUE en el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.921, el Decreto N° 0276/2023 y la Resolución General N° 
01/2024 de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-ESTABLECER, de modo excepcional, la posibilidad de acceder a los beneficios establecidos en los incisos b), c) y d) del artículo 2° de la 
Ordenanza Nº 16.186“Programa de Incentivo al Pago por Adelantado y al Cumplimiento Tributario”, para quienes, habiendo cumplimentado con el pago del 
tributo en cuestión correspondiente al primer semestre del presente ejercicio fiscal, opten por cancelar el segundo semestre del año 2024 en una única 
oportunidad, con la metodología de pago y beneficios definidos en los incisos b), c) y d) del artículo 2° de la Ordenanza N° 16.186.-_ 
ARTÍCULO 2º.-LA fecha de vencimiento para acceder a los beneficios definidos en el artículo precedente será el día 20 de Agosto de 2024 inclusive.-  
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría de Hacienda, Subsecretaría de Sistemas de Información y las respectivas dependencias 

de la Subsecretaría de Ingresos Públicos.-  
 
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR, comunicar, y publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
Cr ALEJANDRO LEVIN 

Subsecretario de Ingresos Públicos 
Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de la ciudad Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

             Ciudad de Salta, 31 de mayo del 2024.- 
 
RESOLUCIÓN Nº 00160/2024.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 021957-SO-2024.- 
 

VISTO que, a foja 01, el Subsecretario de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obra Públicas solicita la contratación: “PROVISIÓN DE 
CEMENTO ASFALTICO CONVENCIONAL PARA LA PRODUCCIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE PARA OBRAS DE BACHEO EN LOS 
BARRIOS: BELGRANO, GÜEMES, LIBERTADOR, MICRO Y MACRO CENTRO, SOLEDAD Y ALEDAÑOS” –- NOTA DE PEDIDO Nº 00662/2024, y;  
CONSIDERANDO: 
QUE la presente contratación tiene el objeto de adquirir el material necesario para la elaboración de Mezcla Asfáltica Caliente en la Planta Asfáltica 
Municipal para ejecutar obras de bacheo por Administración en diferentes sectores de la ciudad de Salta; 
 QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00662/2024 de fecha 08/03/2024 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, por la suma de $40.184.100,00 
(Pesos Cuarenta Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Cien con 00/100); 
QUE de fs. 03/06 rola Memoria Técnica; 
QUE a foja 09 rola informe de la Dirección Gral. de Control y Presupuesto, Dependiente de la Secretaria de Obras Publicas en el cual se determina el ítem 
dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras Públicas vigente, prorroga del Ejercicio 2.023 Ordenanza Nº 16.055, Ítem 4A – 
BACHEO Y DARSENA DE H°P/CONTRATO –  RENTA GENERAL; 
QUE a foja 10 rola Dictamen Nº 94/2024, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 
QUE a foja 11 obra Resolución Nº 094/2024 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria Técnica; 
QUE a foja 13 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
QUE a foja 14 interviene la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
QUE a foja 15 rola Comprobante de Compras Mayores Nº 01627/2024 de fecha 26/04/2024 emitida por la Dirección Gral. de Presupuesto, por la suma 
$40.184.100,00 (Pesos Cuarenta Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Cien con 00/100); 
QUE a foja 17/18 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda que encuadra la presente obra en el Art.15 de la Ley Nº 8072, su 
Decreto Reglamentario Municipal N°87/21 y la Ordenanza ad Referéndum N° 16.202 – DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA 
CIUDAD DE SALTA, esto es: Contratación por Adjudicación Abreviada;  
QUE a fojas 20/28 rola Pliego de Condiciones Particulares. El Formulario de Propuesta, el Pliego de Condiciones Generales se encuentran en la Página 
Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 0087/2024, correspondiente a la 
contratación: “PROVISIÓN DE CEMENTO ASFALTICO CONVENCIONAL PARA LA PRODUCCIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE PARA 
OBRAS DE BACHEO EN LOS BARRIOS: BELGRANO, GÜEMES, LIBERTADOR, MICRO Y MACRO CENTRO, SOLEDAD Y ALEDAÑOS” –-NOTA DE 
PEDIDO Nº 00662/2024 - Sistema de Contratación: Unidad de Medida – Plazo de Entrega: Inmediata. - 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la contratación mencionada en el Art. 1º.- 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
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Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 03 de junio de 2024.- 
RESOLUCIÓN Nª 00162/2024.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 022375-SO-2024.- 
 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaria de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE 
CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA SUD ESTE DE LA CIUDAD (SECTOR E) – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00979/2024 y;  
CONSIDERANDO: 
QUE la presente obra se realizara para la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la Zona Sud este de la ciudad de Salta, 
con el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular como peatonal; 
QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00979/2024 de fecha 09/04/2024 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, por la suma de $199.772.114,00 
(Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Setecientos Setenta y Dos Mil Ciento Catorce con 00/100); 
QUE de fs. 03/34 rola Memoria Técnica; 
QUE a foja 36 rola informe de la Dirección Gral. de Control y Presupuesto, Dependiente de la Secretaria de Obras Publicas en el cual se determina el ítem 
dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras Públicas vigente, prorroga del Ejercicio 2.023 Ordenanza Nº 16.055, Ítem 2A – 
CONSERVACION DE CALZADAS – MIXTO  – RENTA GENERAL; 
QUE a foja 37 rola Dictamen Nº 090/2024, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 
QUE a foja 38 obra Resolución Nº 090/2024 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria Técnica; 
QUE a foja 40 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
QUE a foja 41 interviene la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
QUE a foja 42 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01532/2024 de fecha 22/04/2024 por la suma de $199.772.114,00 (Pesos Ciento Noventa y Nueve 
Millones Setecientos Setenta y Dos Mil Ciento Catorce con 00/100); refrendada por el Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda;  
QUE a fojas 44/47 rola Dictamen de la Asesoría Legal dependiente de la Subsecretaria de Contrataciones, que encuadra la presente obra en el Art. 15 de 
la Ley Nº 8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21 y la Ordenanza ad Referéndum N° 16.202 – DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS 
CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, esto es: Contratación por Adjudicación Abreviada; 
QUE de fs. 48/56 rola Pliego de Condiciones Particulares; 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Particulares de la Adjudicación Abreviada Nº 00088/2024, correspondiente a la Obra: 
“MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA SUD ESTE DE LA CIUDAD (SECTOR E) – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 
00979/2024. - 
ARTÍCULO Nº 2.- DESIGNAR como integrantes de la Comisión de Pre adjudicación a las siguientes personas: 
1.- Por la Secretaria Obras Públicas: Ing. Sergio Guzmán o Ing Carlos Martearena. 
2.- Por la Dirección de Gral. De Asesoría Legal de Contrataciones: Dra. Marilina Fernanda Barahona. 
3.- Por la Dirección Gral. De Obras Públicas Sr: Orozco Oscar. 
 
ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra mencionada en el Art. 1º.- 
ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 04 de junio de 2024. 
RESOLUCIÓN Nº 00163/2024.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 022410-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de 
“MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA NORTE DE LA CIUDAD (SECTOR B) – ETAPA III”– NOTA DE PEDIDO N°00978/2024, y 
CONSIDERANDO: 
QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando Dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
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QUE el día 22 de mayo de 2024 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “EL MACON SERVICES S.R.L.” – 
C.U.I.T. N° 30-71820553-7, “JOAN S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71762953-8; “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71787050-2 y la apertura se 
materializó en el mismo día y horario que la presentación de la oferta; 
QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas, determina que la empresa “EL MACON SERVICES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71820553-7 
cumple con el Equipo Mínimo correspondiente y con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, así como también que presenta la 
oferta más conveniente a los intereses de la Municipalidad; 
QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00075/2024, para la contratación  de “MANTENIMIENTO DE 
CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA NORTE DE LA CIUDAD (SECTOR B) – ETAPA III”– NOTA DE PEDIDO N°00978/2024, y cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $97.199.410,00 (Pesos Noventa y Siete Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Diez con 00/100); IVA incluido, a 
realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de garantía: 1 (uno) año. - 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “EL MACON SERVICES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71820553-7 por la 
suma de $121.966.629,42 (Pesos Ciento Veintiún Millones Novecientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Veintinueve con 42/100); IVA incluido; a 
realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de garantía: 1 (uno) año. Mes base 
de oferta: Mayo/2024. Forma de Pago: 35% de Anticipo sobre el total del monto de la obra; el Saldo se pagará contra Certificación de la obra con Factura 
Conformada, 1/3 de Contado, 1/3 a 30 días y 1/3 a 60 días. - 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la 
oferta y presente el Certificado Válido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la 
Orden de Compra.- 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 
Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta, 04 de junio de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº 00164/2024.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 021955-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de 
“PROVISIÓN DE ÁRIDO TRITURADO PARA LA PRODUCCIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE PARA OBRAS VIALES EN LOS BARRIOS: 
BELGRANO, GÜEMES, LIBERTADOR, MICRO Y MACRO CENTRO, SOLEDAD Y ALEDAÑOS”– NOTA DE PEDIDO N°00601/2024, y 
CONSIDERANDO: 
QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando Dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
QUE el día 22 de mayo de 2024 a horas 11:00, se realizó la presentación de la oferta perteneciente a la firma: “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” – C.U.I.T. 
N° 30-71787050-2 y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de la oferta; 
QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas, determina que la empresa “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71787050-2 
cumple con el Equipo Mínimo correspondiente y con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, así como también que presenta la 
única oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 
QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00076/2024, para la contratación  de “PROVISIÓN DE ÁRIDO 
TRITURADO PARA LA PRODUCCIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE PARA OBRAS VIALES EN LOS BARRIOS: BELGRANO, GÜEMES, 
LIBERTADOR, MICRO Y MACRO CENTRO, SOLEDAD Y ALEDAÑOS”– NOTA DE PEDIDO N°00601/2024, y cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $62.028.720,00 (Pesos Sesenta y Dos Millones Veintiocho Mil Setecientos Veinte con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 
Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Entrega: Inmediata. - 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71787050-2 por la 
suma de $64.784.970,00 (Pesos Sesenta y Cuatro Millones Setecientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta con 00/100); IVA incluido; a 
realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Entrega: Inmediata. Forma de Pago: 35% de Anticipo sobre el total del monto de 
la obra; el Saldo se pagará contra Certificación de la obra con Factura Conformada, 1/3 de Contado, 1/3 a 30 días y 1/3 a 60 días. - 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la 
oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
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Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 
Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta, 04 de junio de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº 00165/2024.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 021951-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de 
“PROVISIÓN DE ÁRIDO PARA LA PRODUCCIÓN DE HORMIGÓN PARA OBRAS VIALES EN LOS BARRIOS: BELGRANO, GÜEMES, LIBERTADOR, 
MICRO Y MACRO CENTRO, SOLEDAD Y ALEDAÑOS”– NOTA DE PEDIDO N°00957/2024, y 
CONSIDERANDO: 
QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando Dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
QUE el día 22 de mayo de 2024 a horas 12:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “JOAN S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-
71762953-8; “EL MACON SERVICES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71820553-7; “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71787050-2, y la apertura 
se materializó en el mismo día y horario que la presentación de la oferta; 
QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas, determina que la empresa “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71787050-2 
cumple con el Equipo Mínimo correspondiente y con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, así como también que presenta la 
oferta más conveniente a los intereses de la Municipalidad; 
QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00077/2024, para la contratación  de “PROVISIÓN DE ÁRIDO 
PARA LA PRODUCCIÓN DE HORMIGÓN PARA OBRAS VIALES EN LOS BARRIOS: BELGRANO, GÜEMES, LIBERTADOR, MICRO Y MACRO 
CENTRO, SOLEDAD Y ALEDAÑOS”– NOTA DE PEDIDO N°00957/2024, y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $82.125.000,00 (Pesos 
Ochenta y Dos Millones Ciento Veinticinco Mil con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de 
Entrega: Inmediata. - 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” – C.U.I.T. N° 30-71787050-2 por la 
suma de $96.168.600,00 (Pesos Noventa y Seis Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Seiscientos con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema 
de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Entrega: Inmediata. Forma de Pago: 50% de Anticipo, el Saldo 100% contra Factura Conformada. – 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la 
oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
               

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Versión Extractada 
 

SALTA, 05 JUL 2024 
RESOLUCIÓN Nº ______027_______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 027397-SG-2024.- 
 
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $70.000,00 (pesos setenta mil con 00/100), a favor del Sr. JUAN MANUEL GUZMAN, DNI Nº 

36.419.514, con domicilio en Manzana 360 “A”, Casa 4 de Barrio Democracia de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 

15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 

33º del Dcto. 0479/16.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 

correspondiente.- 
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ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

Secretaria de Desarrollo Social 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                 SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCIÓN Nº ______028______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 032275-SG-2024.- 
 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $70.000,00 (pesos setenta mil con 00/100), a favor de la Sra. SILVINA ANDREA MACHIN, DNI 

Nº 20.471.790, con domicilio en Manzana 4, Casa 25 de Barrio San Ignacio de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 

15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 

33º del Dcto. 0479/16.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 

correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 
Secretaria de Desarrollo Social 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
MUNICIPALIDAD SALTA, 08 JUL 2024 

RESOLUCIÓN Nª_____029______  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 039833-SG-2024.- 
 
POR ELLO:  

 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (pesos Cien mil con 00/100), a favor de la Sra. MORALES CHOCOBAR, MAYRA 

SOLEDAD D.N.I. Nº 40.841.330, con domicilio en Radio Colon 2326 del Barrio Miguel Araoz de esta ciudad, debiendo rendir 

cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 

último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria 

correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias. _ 
 
ARTÍCULO 4º.-    NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social._  
  
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 
Secretaria de Desarrollo Social 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

SALTA, 05 JUL 2024.- 
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RESOLUCIÓN Nº  004.- 
SECRETARIA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROTECCIÓN  CIUDADANA  
REFERENCIA: EXPTE Nº 34272 -SG- 2024 Y 40305-SC-2024.- 
 
VISTO que mediante la Resolución Nº 038/2024, emitida por Secretaria de Hacienda,  se establece los Cupos Presupuestarios Mensuales, con destino al 
Pago del Adicional por Horario Extensivo, para el personal perteneciente a la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana durante el ejercicio 
año 2024, y; 
 
CONSIDERANDO:  

QUE a fs. 01 la Coordinación de Espacios Públicos, dependiente de esta Secretaria, solicita el cambio del Adicional  en el horario 
Extensivo del Art.44 Inc. B1, por Art.46 inc. B para la agente Edgardo Exequiel Liendro  DNI N° 31.548.459; 

QUE a fs.02 obra copia de la Resolución N°088/2024, emitida por la Secretaria de Hacienda, por la cual se le asigna la función 
de Inspector en la Dirección General de Espacios Visuales, dependiente de la Subsecretaría de Espacios Públicos y en el Art.3, se incluye al agente 
mencionado en el cobro del adicional Riego de Vida; 

QUE a fs.08 Auditoría de Personal informa que lo solicitado, no produce erogación al ser modificación de categoría; 
QUE el cumplimiento del Adicional del Horario Extensivo otorgado al agente, se llevará a cabo de acuerdo a la planificación 

realizada en virtud a las necesidades de servicio; 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  

 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-  MODIFICAR la categoría en la que se encuentra incluído, en el adicional del Horario Extensivo al agente Edgardo Exequiel Liendro DNI 

N° 31.548.459,la que pasará a estar incluída en el  Art.46 Inc. B, a partir del mes de Julio del corriente año.- 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al empleado mencionado en la presente Resolución, a travéz del Despacho de la Secretaría de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana.- 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento la Coordinación General de Espacios Públicos y la Coordinación General  de Recursos Humanos con sus 
respectivas dependencias.- 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
  

SR. ESTEBAN CARRAL COOK 
SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

    SALTA, 28 JUN 2024 
 
RESOLUCIÓN N° _____103___ 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REF.: NOTAS SIGA N° 4412/2024 - N° 5449/2024 -  

 
VISTO la Resolución N° 089/24, emitida por esta Secretaria y Resolución Nº 136/24, de la Secretaria de Hacienda; 

 
CONSIDERANDO:  

 
QUE por Resolución N° 089/24, se otorga el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024 al Personal de esta Secretaria; 
QUE por Resolución N° 136/24, se incrementa el cupo presupuestario mensual con destino al pago del Adicional por Horario 

Extensivo; 
QUE mediante Notas Siga de referencia se requiere las Altas por Bajas del Adicional Horario Extensivo para los Agentes que 

prestan servicios en las distintas áreas de esta Secretaria; 
QUE a foja 11 y 22 el Área de Auditoria realizo la verificación y control de la nómina de los agentes mencionados, asimismo informa 

que se encuentra dentro del cupo otorgado a esta Secretaria mediante Resolución N° 136/24; 
QUE a tal efectodeviene pertinente emitir el instrumento legal; 

POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°. - EXCLUIR a cumplir con el Adicional Horario Extensivo 2024, a partir de la fecha del presente instrumento a los agentes citado en el punto a) 

Anexo adjunto. - 
 
ARTICULO 2°. - AUTORIZAR a cumplir con el Adicional Horario Extensivo 2024, a partir de la fecha del presente instrumento a los agentes citado en el punto 

b) Anexo adjunto. - 
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ARTICULO 3°. - NOTIFICAR a los agentes mencionados del presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho. -  
 
ARTICULO 4°. - TOMAR debida  razón  la Coordinación  General  de Recursos Humanos, con  sus respectivas dependencias. - 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
 
 
 

ANEXO 
 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
 
 

a) BAJAS: 
 

SUBSECRETARIA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS.  CATEGORIA E INCISO OBSERVACION 

RIVERO FRANCISCA MABEL 17.581.880 24 ART. 46° INC. A P/BAJA 

MILAN NOEMI CECILIA 27.051.978 30 ART. 44° INC. B CAT. 3° P/BAJA 

 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
  

 

     
NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS.  CATEGORIA E INCISO OBSERVACION 

ZALAS SOFIA CARINA 27.701.777 60 ART. 44° INC. B CAT. 1° P/BAJA 

 
 

 

SUBSECRETARIA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS 

 NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS.  CATEGORIA E INCISO OBSERVACION 

DELALOYE CLAUDIA 18.071.981 24 ART. 46° INC. A P/ALTA 

RODRIGUEZ ANDREA BEATRIZ  22.946.241 30 ART. 44° INC. B CAT. 3° P/ALTA 

 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
  

 
NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS.  CATEGORIA E INCISO OBSERVACION 

GALLARDO JOSE OMAR 17.175.929 45 ART. 44° INC. A CAT. 2° P/ALTA 

 
Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

SALTA, 03 JUL 2024 
 
 

b) ALTAS:     
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RESOLUCION Nº____104____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 043267-SG-2015.- 
 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Mónica Catalina Aramburu D.N.I. N° 13.844.304, quien solicita prórroga para la 

presentar los planos de construcción del mausoleo en el Lote N° 589, Sección “O”, Zona 1ra., ubicado en el cementerio de la Santa Cruz; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE a fs. 43 obra copia certificada de la resolución N° 142 de fecha 02/08/22 cuya parte pertinente dice “ADJUDICAR a favor 

de la Sra. MONICA CATALINA ARAMBURU, D.N.I. N° 13.844.304 (…) la Concesión de Uso a perpetuidad del Lote N° 589, Sector “O”, Zona Primera, 

localizado en el Cementerio de la Santa Cruz; 

  

QUE a fs. 50, en fecha 25/11/22 el ex Programa cementerios toma conocimiento y registra en el libro II de concesiones y 

transferencias la resolución N° 142/22; 

 

QUE a fs.. 64 el ex Programa Cementerios informa que en la cuenta otorgada al lote en cuestión, se constata que la tasa de 

mantenimiento alumbrado y vigilancia se encuentra abonado hasta el periodo 2023;  

  

QUE a fs. 65/65 se adjunta dictamen del Área Legal Administrativa, concluyendo que se podría otorgar a la peticionionante un 

plazo extraordinario de seis meses para la presentación del legajo técnico; 

QUE respecto a los plazos el Art. 155 de la ley 5.348 de procedimiento adminis-trativo establece “Si los interesados lo solicitan 

antes de su vencimiento, la autoridad administrativa interviniente podrá conceder una prórroga de los plazos establecidos en esta ley o en otras disposicio-

nes administrativas, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. El mero pedido de prorroga interrumpirá el curso del plazo”; 

 

 QUE la ordenanza 14699 en el artículo 25 Inc. “C” establece “Los concesionarios de estos terrenos contraen la obligación de 

presentar una solicitud de permiso de construcción (con plano, cálculos y demás documentación) dentro de los seis (6) meses de otorgado el titulo 

respectivo, y de concluir la obra dentro del término de un año, a partir de la fecha de aprobación de los planos.  El primero de estos plazos podrá ampliarse 

si el concesionario solicitara la anexión de fracciones en el subsuelo de calle, cuyo caso el tiempo para presentar la solicitud correrá desde la fecha en que 

se otorgue esas fracciones. El segundo de los plazos podrá ampliarse hasta un (1) año mas, como medi- da de excepción, por razones de fuerza mayor 

debidamente acreditadas y siempre que el Departamen-to Ejecutivo lo considere justificado o conveniente. El incumplimiento de cualquiera de estas 

obligacio- nes producirá la caducidad de la concesión y la pérdida del veinte (20) por ciento del importe abonado por aquella, quedando lo que se hubiese 

construido en beneficio de la Municipalidad”;  

 

QUE las razones de índole personal esgrimidas por la concesionaria resulta aten- dibles, quien no se ha desinteresado de la 

concesión, sino que está realizando las diligencias necesa-rias para cumplir con su obligación de construir del mausoleo; 

 

QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO 

 
 

       EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELV E: 

 

ARTICULO 1º.-OTORGAR a la Sra. MONICA CATALINA ARAMBURU, D.N.I. N° 13.844.304 un plazo extraordinario de 6 (seis) meses, contados a partir 

de notificación de la presente, pa-  ra presentar el legajo Técnico para la construcción del mausoleo en el lote N° 589 Sección “O”, 

Zona 1ra. Localizado en el Cementerio de la Santa Cruz. - 

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR la presente resolución a través del Programa Despacho Administrativo a la Sra. Mónica Catalina Aramburu con las 

formalidades de ley en el domicilio constituido a tal efecto. -  

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección General de Cementerios. -   

 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. -  

 
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 
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Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
   EDICTON° 007/2024 

La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la Ordenanza Ad Referéndum N° 16198/2024, intima a los 

propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 horas a partir de la fecha de la publicación, bajo 

apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten los 

trabajos ordenados, la Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de desmalezado y /o limpieza de micro 

basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá que el sujeto responsable que no realice los 

trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el 

Departamento Ejecutivo Municipal solicitará autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los 

trabajos encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza pública (art.7). 

 

ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007301AS/2024 C/JAIME JUAN MANUELY/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 43668, SEC. J, MANZANA 22B, PARCELA 7, UBICADO EN BARRIO MIGUEL ORTIZ. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007130AS/2024 C/ CRUZ MABEL Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA 
N° 174051, SEC.P, MANZANA 602, PARCELA 4, UBICADO EN BARRIO AMPLIACION LIBERTAD 
 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007037AS/2024 C/CACERES ARMANDO SEGUNDOY/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 79477, SEC. R, MANZANA 445, PARCELA 9, UBICADO EN BARRIO INTERSINDICAL. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007241AS/2024 C/ CABEZAS CELENDARIA LORENZA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 152672, SEC. R, MANZANA 45a, PARCELA 18, UBICADO EN BARRIO TIMOTEO II. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007037AS/2024 C/ LIENDRO CARLOS BERNARDINOY/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N°19621, SEC.F, MANZANA 71a, PARCELA 18, UBICADO EN VILLA CHARTAS. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007228AS/2024 C/ CCOP. DE VIVIENDA, CREDITO, CONSUMO Y TURIMO, FAMILIA PLICIAL LIMITADA Y/O 
RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 150602, SEC. T, MANZANA 216, PARCELA 15, UBICADO EN 
BARRIO COSTA AZUL. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007330AS/2024 C/ VELAZQUEZ PAMELA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172476, SEC. R, MANZANA 837a, PARCELA 11, UBICADO EN BARRIO SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007331AS/2024 C/ LEZCANO IRENE Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172486, SEC. R, MANZANA 837b, PARCELA 4, UBICADO EN BARRIO SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007275AS/2024C/ CADENA DONAIRE ANA VIRGINIA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA 37114, SEC.O, MZ 102, PARCELA 1, UBICADO EN BO. AIDA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007274AS/2024C/ VILTE ALICIA ANGELIZA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA 132129, SEC.T, MZ 162 F, PARCELA 1, UBICADO EN BO. GARCIA BASALO. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007274AS/2024C/ VILTE ALICIA ANGELIZA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA 132129, SEC.T, MZ 162 F, PARCELA 1, UBICADO EN BO. GARCIA BASALO. 
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ACTA DE COMPROBACIÓN N°00006098AS/2024C/ RAMOS RODOLFO ISMAEL Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 132112, SEC.T, MZ 162e, PARCELA 2, UBICADO EN BO. GARCIA BASALO. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007338AS/2024C/ CUTIPA CARLOS Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172449, SEC.R, MZ 836d, PARCELA 3, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007336AS/2024 C/ ZENTENO BELDA TOLE AMALIA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 172488, SEC.R, MZ 837b, PARCELA 6, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007327AS/2024C/ DAVALOS MARIELA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172467, SEC.R, MZ 837a, PARCELA 2, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007282AS/2024 C/ PFISTER CARLOS ALBERTO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 172506, SEC.R, MZ 837c, PARCELA 9, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007277AS/2024 C/ PFISTER CARLOS ALBERTO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 172403, SEC.R, MZ 836a, PARCELA 10, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007284AS/2024 C/ PFISTER CARLOS ALBERTO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 172516, SEC.R, MZ 837d, PARCELA 4, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007281AS/2024C/ PFISTER CARLOS ALBERTO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 172485, SEC.R, MZ 837b, PARCELA 3, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007283AS/2024C/ PFISTER CARLOS ALBERTO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 172512, SEC.R, MZ 837c, PARCELA 15, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007280AS/2024 C/ PFISTER CARLOS ALBERTO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 172468, SEC.R, MZ 837a, PARCELA 03, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007279AS/2024 C/ PFISTER CARLOS ALBERTO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N° 172429, SEC.R, MZ 836b, PARCELA 13, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007276AS/2024C/ PFISTER JIMENO MARIA MERCEDES Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 172394, SEC.R, MZ 836a, PARCELA 01, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007278AS/2024 C/ PFISTER JIMENO MARIA MERCEDES Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 172416, SEC.R, MZ 836a, PARCELA 23, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007335AS/2024 C/ FARIAS CRISTIAN Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 172462, SEC.R, MZ 836d, PARCELA 16, UBICADO EN BO. SANTA LAURA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007339AS/2024 C/ CRUZ HECTOR Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA N° 155708, SEC.Q, MZ 463b, PARCELA 09, UBICADO EN BO. AMP. BANCARIO. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007068AS/2024C/ DIAZ PATRON URIBURU ANA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N°162291, SEC. Q, FRACCION 245, UBICADO FRENTE A LA ENTRADA DE BARRIO SANTA ANA I, LINDANTE A BARRIO 
URBANIZACION SAN CARLOS. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00006100AS/2024 C/ JIMENEZ FLORENCIA NATACHA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N°180943, SEC. Q MANZANA 608, PARCELA 03, UBICADO EN BARRIO CIRCULO IV. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00006770AS/2024C/ JIMENEZ FLORENCIA NATACHA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON MATRICULA N°180944, SEC. Q MANZANA 608, PARCELA 04, UBICADO EN BARRIO CIRCULO IV. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007070AS/2024C/ DIAZ PATRON URIBURU ANTONIO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N°178240, SEC. Q, FRACCION 296 UBICADO SOBRE AV. EXCOMBATIENTES DE MALVINAS, LINDANTE 
CEMENTERIO SANTA TERESITA. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007067AS/2024C/ DIAZ PATRON URIBURU ANTONIO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N°177946, SEC. Q, FRACCION 292, UBICADO EN ZONA SUR LINDANTE AL BARRIO AMPLIACION SAN 
CARLOS. 
 
ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007071AS/2024C/ DIAZ PATRON URIBURU ALEJANDRO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N°177948, SEC. Q, FRACCION 294, UBICADO EN ZONA SUR LINDANTE AL BARRIO AMPLIACION SAN 
CARLOS Y RIO ANCHO. 
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ACTA DE COMPROBACIÓN N°00007069AS/2024C/ DIAZ PATRON URIBURU ANTONIO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA N°177947, SEC. Q, FRACCION 293 UBICADO EN ZONA SUR, LINDANTE A BARRIO AMPLIACION SAN CARLOS. 
 
 
                                                                        Dr. Ariel Gutiérrez 

                                                          Subsecretario de Servicios Públicos  

                                                      Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

                                                                       Municipalidad de Salta 

 
 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
COMUNICADO Nº 03 
REF. NOTA Nº 68/24  

 
“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago en la renovación de la concesión de uso y/o 
mantenimiento de los nichos ya desocupados; estos serán inhumados en FOSA COMUN (Ordenanza N°14699 Art. 17) si en el término de tres (3) 
días hábiles de la presente publicación, no se procede a regularizar dicha situación.” 

ORDENANZA N° 14699 - ARTÍCULO 17.- 
“VENCIDO el término de las concesiones de nichos, éstos serán desocupados y a los cadáveres, restos o cenizas, si no fuesen reclamados, se les dará el 
destino que según el caso corresponda, si dentro de los 30 días siguientes a la fecha del vencimiento de la concesión no se hubiese efectuado la 
renovación correspondiente, en los casos en que ésta sea procedente. Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la concesión, la Administración 
de Cementerios, citará en forma fehaciente a los interesados que no se hubiesen presentado a los efectos de la renovación, sin que los mismos puedan 
alegar ausencia o cambio de domicilio para quedar relevados de sus obligaciones.-“ 
 

CHAPA EXTINTO CHAPA EXTINTO 

238/23 ALBORNOZ JOSE DANTE 48/24 VARGAS FACUNDO VALENTIN 

29/24 VARGAS HUGO NESTOR 49/24 MAGDALENA B. DE MACIEL  

30/24 COSTILLA MANUEL IGNACIO  50/24 MACIEL MARIA GERTRUDIS  

31/24 RIVERA NORBERTO ARTURO  51/24  FLORES FELIPE  

32/24 VELARDE DE CASAS DOLORES  52/24 MENDEZ DE FLORES BASILIA  

33/24 RODRIGUEZ VICTOR  53/24 CUELLAR LUIS  

34/24 FLORES QUINTINA SANTOS 54/24 LOPEZ ANGEL  

35/24 AGUILERA MARIA LUISA  55/24  LOPEZ ALBERTO J. 

36/24 FERNANDEZ VICTOR MANUEL  56/24 MENDEZ DE GARCIA DORA  

37/24 AMALIA V. DE AGUIRRE  57/24 GARCIA FRANCISCO JUAN  

38/24 AGUIRRE ANGELA 58/24 AVENDAÑO DEMETRIO MANUEL  

39/24 ZAPATA ANGEL  59/24 OCHOA JUAN CARLOS  

40/24 ZAPATA ALEJANDRO  60/24 BENITEZ DE VALDEZ JUANA  

41/24 VILTE CARLOS  61/24 SOSA ELISEO EMANUEL 

 
42/24 

AGÜERO URQUIZA CARLOS GUSTAVO 62/24 CRUZ AVILA DE ZERDAN ENRIQUETA  

45/24  FRIAS EDERMIRA  64/24 CEBALLOS AGAPITO  

46/24 FRIAS BENJAMIN JUSTO  65/24 CEBALLOS MARIA DE  

47/24 CODAZZI DE FRIAS DORA  66/24 BOLSA  

CHAPA EXTINTO CHAPA EXTINTO 
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67/24 ALLEMAND FERDINAN  101/24 QUIROGA ESTER CRISTINA  

68/24 ALLEMAND LUISA M. DE  102/24 CIRIAMI DE RUSSO MARIA R. 

69/24  CABRAL DE LEZCANO ERCILIA 103/24 FERNANDEZ TEODOLINDA  

70/24 BOTELLI SILVERIO  104/24 VILLAFAÑE JOSE GUSTAVO  

71/24 GONZALEZ KHUMBA  105/24 COBOS MARIA MILAGRO  

72/24 MARTINEZ ISABEL 106/24 OLMEDO LUIS OMAR  

73/24 CORTES EUSTAQUIA  107/24 VASQUEZ EMEGIO SIXTO  

74/24 GIMENEZ DELIA MARTHA 108/24 CHUCHUY TRANSITO 

75/24 ALIAS ANTONIO  109/24 MUÑOZ TEOFILA  

77/24 CINOLLO VERNENGO  JORGE ALBERTO  110/24 LOPEZ CELESTINA  

78/24 YAÑEZ DE YAÑEZ DOROTEA  111/24 DIAZ PEDRO OMAR  

79/24 CANCINO EMANUEL  112/24 FRANCO GENARO CARLOS 

80/24 LIENDRO DAMIANA  113/24 GONZALEZ ODA  

84/24 L. DE VALDIVIEZO ANASTACIA  115/24 CORONEL SEGUNDO SANTOS  

85/24 BULACIO JOSE  116/24 MARAS PABLO  

86/24 FUENTES JOSE E. 117/24 PUJANTE DE ESCRIBANO ROSARIO  

87/24 SOLALIGUE SALVADOR EDMUNDO  118/24 VACA JOSE GILBERTO  

88/24 MERCADO JULIO CARLOS  119/24 SALVATIERRA LUIS MIGUEL A.  

89/24 JIMENEZ MARGARITA EVELINA  120/24 SANCHEZ ROSA  

90/24 ARMELLA LINDAURA  121/24 ARAMAYO INES VICTORIA  

91/24 TORRES HUGO S. 122/24 FUENZALIDA CARMEN FERNANDO  

92/24 QUIROGA FRANCISCO CRESENCIO  123/24 JUAREZ CAMILO ENRIQUE  

93/24 COSTILLA NESTOR GUILLERMO  124/24 RODRIGUEZ DE DIAZ JOVITA  

94/24 ALBORNOZ MARIANA  125/24 RODRIGUEZ MERCEDES 

96/24 GALLEGOS PARRA CRISTOBAL  126/24 CARI HECTOR EDUARDO  

97/24 DIAZ IRMA  127/24 BRAVO DE PASAYO ROSA A.  

98/24 GALBAN ELIZABETH CRISTINA  128/24 VALE EVARISTO  

99/24 RAMOS BONIFACIO  129/24 ARMONIA  ESTHER 

100/24 TAPIA EMETERIO  131/24 SANCHEZ ESCOBAR OSCAR  

CHAPA EXTINTO CHAPA EXTINTO 

132/24 GAUDELLI RAFAEL  OSHE 152/24 MEDINA MIGUEL ANGEL 

133/24 ARMENGOT ROQUE VICENTE  153/24 ZAMORANO MATILDE 

134/24 AGUIRRE FELISA  154/24 CARDOZO EVELIA 
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135/24  ARMENGOT ROQUE  155/24 BARROS DORA 

136/24 ARMENGOT ESTER DEL MILAGROS  156/24 CUELLAR JUAN – CUELLAR FEDERICO M 

137/24 PELAY AGUSTINA  157/24 
CEBALLOS ANA M – CEBALLOS ARIEL – CAJAL 

MILAGROS 

138/24 PEREDA  LUIS VALENTIN  158/24 ARGAÑARAS ROBERTO B 

139/24 NERIZ CAMATA FELIPE  159/24 MONTIAL ROBERTO 

140/24 VERA FLORENCIO  160/24 CHOQUE ESTELA ISABEL 

141/24 VERA JUAN 161/24 ARAMAYO PEDRO PABLO 

142/24 VERA JULIA 162/24 LAMAS VICTOR – AVELDAÑO JULIAN 

143/24 RUIZ LAURA  163/24 MAYORGA CARMEN ERMINDA 

144/24 MARTINEZ NAVARRO ANAFE  164/24 PASTRANA MARIA DEL CARMEN 

145/24 CARDOZO MARCELO GABINO  165/24 MORENO ESTANISLAO 

146/24 RAMOS NORBERTO PEDRO  166/24 LONGO JORGE HUMBERTO 

147/24 FABIAN NICOLAS  167/24 PEÑALBA MARIA ROSARIO 

148/24 CUTIJIRI LAPACA MARIO  224/24 OVIEDO CORREA ROSA 

149/24 GUANTAY PABLO  225/24 VILLARREAL PASTOR SIMON 

150/24 COPA DE CANCHI DELIA  226/24 NOLASCO MARIA MAGDALENA 

 
VISADA Y AUTORIZADA POR 

SUB-SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS: DR. ARIEL GUTIERREZ 
 

DIRECTOR GENERAL DE CEMENTERIOS PUBLICOS: DR. LUIS ANGEL LOPEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version extractada 

 
SALTA, 05 JUL 2024 

 
RESOLUCION Nº 0334 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 74329.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “BAR – CONFITERIA – RESTAURANTE CON 
ESPECTACULO (KARAOKE)”, desarrollada por la Sra. MARIA FERNANDA ZERPA D.N.I. Nº 37.775.246 en un local sito en 
calle OLAVARRIA Nº 705 LOCAL Nº 3 Bº 25 DE MAYO catastro Nº 133.679 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MARIA FERNANDA ZERPA D.N.I. Nº 37.775.246, 

correspondiente a la actividad “BAR – CONFITERIA – RESTAURANTE CON ESPECTACULO (KARAOKE)”  desarrollada en 
un local sito en calle OLAVARRIA Nº 705 LOCAL Nº 3 Bº 25 DE MAYO catastro Nº 133.679, en la ciudad de Salta, de acuerdo 
con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA FERNANDA ZERPA D.N.I. Nº 37.775.246 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80464 correspondiente a la actividad “BAR – 
CONFITERIA – RESTAURANTE CON ESPECTACULO (KARAOKE)” desarrollada, en un local sito en calle OLAVARRIA Nº 
705 LOCAL Nº 3 Bº 25 DE MAYO catastro Nº 133.679 en la ciudad de Salta.- 

 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
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 Respetar en todo momento durante el desarrollo de espectáculos, las condiciones dadas durante la medición de ruidos realizada por 
el Profesional en fecha 19/03/2023 (cantidad y disposición de parlantes, potencia utilizada). 

 Teniendo en cuenta que las mediciones realizadas para la Memoria Acústica fueron tomadas en condiciones de reproducción de 
música funcional, deberán tomarse mediciones de ruido durante el desarrollo de espectáculos (karaoke). Los resultados de dichas 
mediciones y las conclusiones del Profesional deberán ser registradas en un Informe que será solicitado en futuros controles de la 
actividad, y para la próxima renovación del CAAM. 

 No colocar parlantes en lugares a cielo abierto o cerca de la puerta de ingreso, y los mismos deben estar dirigidos hacia el centro del 
salón. No podrá realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado (como bandas en vivo – baile) o 
al aire libre. 

 Durante el funcionamiento de la actividad las puertas y/o ventanas deberán permanecer cerradas (no bloqueadas).  

 Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 
351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones necesarios para el cumplimiento de este ítem. 
Deberá contar con registros de dichas capacitaciones. 

 Continuar con el cumplimiento de la disposición de AVUS en función a lo establecido por la Ordenanza Nº 14.575. El contenedor 
reglamentario para el almacenamiento de este residuo deberá encontrarse siempre en la cocina. 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente 
instrumento sin derecho a indemnización alguna. 
 

ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  

 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FERNANDA ZERPA D.N.I. Nº 37.775.246 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0335 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 11013.- 
  
POR ELLO:  
                                                                                      LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA DE DISTRIBUCION DE 

IMPLANTES TRAUMATOLOGICOS”, desarrollada por la firma PRIMA IMPLANTES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70775885-2 en un local 
sito en calle CNEL. MOLDES Nº 137 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 11.290, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma PRIMA IMPLANTES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70775885-2, 

correspondiente a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA DE DISTRIBUCION DE IMPLANTES TRAUMATOLOGICOS” 
desarrollada en un local sito en calle CNEL. MOLDES Nº 137 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 11.290, en la ciudad de Salta, 
de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 
(DIAS).- 

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma PRIMA IMPLANTES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70775885-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80463 correspondiente a la actividad “OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE DISTRIBUCION DE IMPLANTES TRAUMATOLOGICOS” desarrollada, en un local sito en calle CNEL. 
MOLDES Nº 137 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 11.290, en la ciudad de Salta. - 

 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma PRIMA IMPLANTES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70775885-2 la presente Resolución. – 
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ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0336 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 69844.- 
  
POR ELLO:  
                                                                                                  LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “JUEGOS INFANTILES Y CONFITERIA SIN 

ESPECTACULO (SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS)”, desarrollada por la firma LUKA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71422579-
7 en un local sito en calle URQUIZA Nº 626/628 Bº AREA CENTRO catastro Nº 63.955 – 63.956, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LUKA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71422579-7, 

correspondiente a la actividad “JUEGOS INFANTILES Y CONFITERIA SIN ESPECTACULO (SIN VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS)” desarrollada en un local sito en calle URQUIZA Nº 626/628 Bº AREA CENTRO catastro Nº 63.955 – 63.956, 
en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS).- 

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma LUKA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71422579-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80462 correspondiente a la actividad “JUEGOS INFANTILES Y 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO (SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS)” desarrollada, en un local sito en calle 
URQUIZA Nº 626/628 Bº AREA CENTRO catastro Nº 63.955 – 63.956, en la ciudad de Salta. - 

 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma LUKA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71422579-7 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. – 

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0337  
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 64089.- 

                      
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CLINICA VETERINARIA – VENTA DE ALIMENTOS Y 
ACCESORIOS PARA MASCOTAS – PELUQUERIA CANINA”, presentada por el Sr. PABLO GUILLERMO VILLEGAS 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.629          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3434 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CABRERA D.N.I. Nº 28.436.114, desarrollada en un local sito en calle MZNA 31 CASA 24 Bº SANTA ANA II catastro Nº 113.337 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. PABLO GUILLERMO VILLEGAS CABRERA D.N.I. Nº 28.436.114 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79322 correspondiente a la actividad 
“CLINICA VETERINARIA – VENTA DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS – PELUQUERIA CANINA”, a 
desarrollarse en el local sito en calle MZNA 31 CASA 24 Bº SANTA ANA II catastro Nº 113.337 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la 
renovación del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. PABLO GUILLERMO VILLEGAS CABRERA D.N.I. Nº 28.436.114, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0338 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 25517.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RECTIFICACION DE MOTORES”, presentada por el Sr. 
CARLOS MILAGRO SANTIVAÑEZ D.N.I. Nº 21.312.025, desarrollada en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 1332 Bº SAN 
ANTONIO catastro Nº 20.783 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS MILAGRO SANTIVAÑEZ D.N.I. Nº 21.312.025 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 74828 correspondiente a la actividad “RECTIFICACION DE 
MOTORES”, a desarrollarse en el local sito en calle ITUZAINGO Nº 1332 Bº SAN ANTONIO catastro Nº 20.783 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la 
renovación del mismo con la debida anticipación.-_ 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS MILAGRO SANTIVAÑEZ D.N.I. Nº 21.312.025, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                                                                               SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCIÓN N° 0339 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO Nº 2372.- 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA C.U.I.T. Nº 30-

51859132-7 correspondiente a la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA TERCIARIA Y UNIVERSITARIA - PROFESORADO DE 
EDUCACION FISICA CON PILETA DE NATACION – ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL – CANCHA DE BASQUET (UNA) – 
ADMINISTRACION GENERAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada en un local sito en CAMPO CASTAÑARES 
catastro Nº 69.857 – 69.858, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  

 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 

Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. -  

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA C.U.I.T. Nº 30-51859132-7, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 

diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                                   SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0340 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 2372.- 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA C.U.I.T. Nº 30-51859132-7 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 69053 correspondiente a la actividad 
“INSTITUTO DE ENSEÑANZA TERCIARIA Y UNIVERSITARIA - PROFESORADO DE EDUCACION FISICA CON PILETA DE 
NATACION – ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL – CANCHA DE BASQUET (UNA) – ADMINISTRACION GENERAL – 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada en CAMPO CASTAÑARES catastro Nº 69.857 – 69.858 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.- 

ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
a) Deberá terminar de gestionar en el plazo de sesenta (60) días la renovación del Certificado de Mínima Seguridad contra Incendios 

(bomberos) 
b) Deberá tener en cuenta para próxima renovación de la Resolución de Inscripción en el registro de generadores de residuos 

peligrosos (2025), actualizar las categorías que actualmente se generan por la actividad del Campus. 
c) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el plano sanitario del Campus realizado por un Profesional competente y 

visado por la empresa prestataria aguas del norte COSAYSA. 
d) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental y Programa de Monitoreo, deberá 

incorporarse un Libro de Actas foliado, el cual deberá presentarse ante las Oficinas de la Dirección General de Evaluación de Impacto 
Ambiental para su visado. Dicho registro será solicitado en las Inspecciones de control ambiental y para la próxima renovación del CAAM; 
por lo que el Responsable Ambiental designado por la Firma deberá registrar las siguientes acciones referentes al cumplimiento del 
Plan de Gestión ambiental: 

 Registro de las tareas involucradas en la tenencia y explotación con fines educativos de los animales de corral (alimentación, 
medicación, limpieza y gestión de residuos, rotación de animales, defunciones, etc.). 
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 Registro de mantenimiento del Parque solar. Limpieza mensual y cualquier otro tipo de mantenimiento externo. Gestión de 
residuos. 

 Registro de mantenimiento de piletas de natación. Gestión de efluentes y residuos. 

 Registro de mantenimiento del sector compostaje. 

 Monitoreo semestral de nivel de ruido en función al plan de monitoreo ambiental; y análisis de cumplimiento de la Normativa de 
Higiene y Seguridad Laboral, así como la de ruidos molestos (Ordenanza Nº 5941) 

  Registros de mantenimiento del sistema sanitario de captación de efluentes y lixiviados. Gestión de residuos (sólidos, barros). 

 Informe anual de Laboratorio de efluentes previo a la descarga a la red cloacal, y análisis de sus resultados en cumplimiento a lo 
establecido por la Ordenanza Nº 10438. 

 Registro de Gestión Integral de residuos. Cantidad generada por tipo (planilla) y registro de entrega a los operadores. 
Constancia del operador. 

 Registros de Capacitaciones brindadas al Personal donde se incluyan los procedimientos de la empresa ante contingencias, 
derrames de sustancias/residuos peligrosos, gestión de residuos, gestión de efluentes, ahorro de recursos, entre otros. 

 Registros de control de novedades y Mantenimiento de equipos, vehículos e infraestructura. Remitos o facturas del proveedor. 

 Registro de desinfecciones realizadas en función al “Programa de Control de Vectores”. 

 Registro de contingencias – incidentes.  
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del 
presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 
 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA C.U.I.T. Nº 30-51859132-7 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 

diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                                                     SALTA,05 JUL 2024 

 RESOLUCION Nº0341 
 SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
 REFERENCIA: LEGAJO Nº 16762 
 
POR ELLO:  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un Informe de 

Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 
12.745. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º 
de la Resolución Nº 0068/2022 (CAAM anterior), a saber: a) Informe y registros fotográficos de las mejoras realizadas en el 
depósito de residuos peligrosos y depósito de RSU, b) Copia de las últimas actuaciones realizadas en el Libro de Actas 
Foliado, firmado por el Responsable Ambiental de la Firma, relacionadas a: 1) Gestión de residuos con separación en 
origen (húmedos, secos reciclables, AVUS), constancias de retiro y disposición final, 2) Registro de generación y 
disposición final de residuos peligrosos ( Y08, Y09, Y29 e Y48), 3) Registro de limpieza de rejillas y cámaras decantadoras, 
4) Informe de Laboratorio de efluentes y análisis de cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, 
creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente 
y Servicios Públicos). 
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 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de 
los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 
ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a CENCOSUD S.A., C.U.I.T. Nº 30-59036076-3, la presente Resolución. - 
 
ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto. - 

 
ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0342 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 24982.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “HELADERIA - VENTA DE HIELO – VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS – VENTA DE ALIMENTOS CONGELADOS – DESPENSA”, presentada por la Sra. NATALIA HAYDEE 
POSTIGO QUEVEDO D.N.I. Nº 28.887.181, desarrollada en un local sito en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA 
Nº 646 Bº AREA CENTRO catastro Nº 31.507 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. NATALIA HAYDEE POSTIGO QUEVEDO D.N.I. Nº 28.887.181 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 80103 correspondiente a la actividad 
“HELADERIA - VENTA DE HIELO – VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS – VENTA DE ALIMENTOS CONGELADOS – 
DESPENSA”, a desarrollarse en el local sito en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 646 Bº AREA CENTRO 
catastro Nº 31.507 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la 
renovación del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA HAYDEE POSTIGO QUEVEDO D.N.I. Nº 28.887.181, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0343 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 183.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “BANCO”, presentada por la firma BANCO BBVA ARGENTINA 

S.A. C.U.I.T. Nº 30-50000319-3, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 642 Bº AREA CENTRO catastro Nº 37.398 de 
la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma BANCO BBVA ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 30-50000319-3 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 56361 correspondiente a la actividad 
“BANCO”, a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA Nº 642 Bº AREA CENTRO catastro Nº 37.398 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la 
renovación del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma BANCO BBVA ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 30-50000319-3, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0344 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 42874.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “FERRETERIA INDUSTRIAL – VENTA Y CARGA DE GASES 

EN PEQUEÑA ESCALA INDUSTRIAL”, presentada por la firma GASOL S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70818342-9, desarrollada en un 
local sito en calle ZABALA Nº 817 ESQUINA ITUZAINGO Bº SAN ANTONIO catastro Nº 18.671 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma GASOL S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70818342-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 77491 correspondiente a la actividad “FERRETERIA INDUSTRIAL – 
VENTA Y CARGA DE GASES EN PEQUEÑA ESCALA INDUSTRIAL”, a desarrollarse en el local sito en calle ZABALA Nº 817 
ESQUINA ITUZAINGO Bº SAN ANTONIO catastro Nº 18.671 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la 
renovación del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma GASOL S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70818342-9, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0345 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
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REFERENCIA: LEGAJO Nº 74367.- 
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SUPERMERCADO – DEPOSITO – CARNICERIA CON 
CAMARA FRIO AUXILIAR 2 (DOS)”, desarrollada por la Sra. QIANQIAN CHEN D.N.I. Nº 94.075.700 en un local sito en calle 
LA FLORIDA Nº 350 Bº AREA CENTRO catastro Nº 93.662 – 93.663, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-_ 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. QIANQIAN CHEN D.N.I. Nº 94.075.700, 

correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO – DEPOSITO – CARNICERIA CON CAMARA FRIO AUXILIAR 2 (DOS)” 
desarrollada en un local sito en calle LA FLORIDA Nº 350 Bº AREA CENTRO catastro Nº 93.662 – 93.663, en la ciudad de 
Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social (DIAS).- 

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. QIANQIAN CHEN D.N.I. Nº 94.075.700 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80468 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO – 
DEPOSITO – CARNICERIA CON CAMARA FRIO AUXILIAR 2 (DOS)” desarrollada, en un local sito en calle LA FLORIDA Nº 
350 Bº AREA CENTRO catastro Nº 93.662 – 93.663, en la ciudad de Salta. - 

 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. QIANQIAN CHEN D.N.I. Nº 94.075.700 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0346 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 28503.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “BANCO”, desarrollada por la firma BANCO MACRO 
S.A. C.U.I.T. Nº 30-50001008-4 en un local sito en calle LOS CHALCHALEROS Nº 4.705 Bº BANCARIO catastro Nº 83.309, en 
la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma BANCO MACRO S.A. C.U.I.T. Nº 30-50001008-4, 

correspondiente a la actividad “BANCO” desarrollada en un local sito en calle LOS CHALCHALEROS Nº 4.705 Bº BANCARIO 
catastro Nº 83.309, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma BANCO MACRO S.A. C.U.I.T. Nº 30-50001008-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80467 correspondiente a la actividad “BANCO” 
desarrollada, en un local sito en calle LOS CHALCHALEROS Nº 4.705 Bº BANCARIO catastro Nº 83.309, en la ciudad de 
Salta. - 

 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  
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ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma BANCO MACRO S.A. C.U.I.T. Nº 30-50001008-4 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0347 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 74163.- 
  
POR ELLO:  

                                                                           LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE SERVICIO DE 
APOYO PARA LA MINERIA”, desarrollada por la firma HANAQ ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 33-71552156-9 en un local sito en 
avda. BELGRANO Nº 498 P.B. Y 1º PISO Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.339, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma HANAQ ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 33-71552156-9, 

correspondiente a la actividad “OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE SERVICIO DE APOYO PARA LA MINERIA” desarrollada 
en un local sito en avda. BELGRANO Nº 498 P.B. Y 1º PISO Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.339, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma HANAQ ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 33-71552156-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80466 correspondiente a la actividad “OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE SERVICIO DE APOYO PARA LA MINERIA” desarrollada, en un local sito en avda. BELGRANO Nº 
498 P.B. Y 1º PISO Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.339, en la ciudad de Salta. - 

 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación.  

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma HANAQ ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 33-71552156-9 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0348 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 25664.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (11 
CONSULTORIOS)”, desarrollada por la firma QUANTUM MEDICAL GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71065772-2 en un local sito 
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en avda. MONSEÑOR TAVELLA LOCAL L2030 HIPERLIBERTAD catastro Nº 187.738 – 187.740, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma QUANTUM MEDICAL GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-

71065772-2, correspondiente a la actividad “CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (11 CONSULTORIOS)” desarrollada en 
un local sito en avda. MONSEÑOR TAVELLA LOCAL L2030 HIPERLIBERTAD catastro Nº 187.738 – 187.740, en la ciudad de 
Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social (DIAS).- 

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma QUANTUM MEDICAL GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71065772-2 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80465 correspondiente a la actividad 
“CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (11 CONSULTORIOS)” desarrollada, en un local sito en avda. MONSEÑOR 
TAVELLA LOCAL L2030 HIPERLIBERTAD catastro Nº 187.738 – 187.740, en la ciudad de Salta. - 

 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma QUANTUM MEDICAL GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71065772-2 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                                                                                                       SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCIÓN N° 0349 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO Nº 9189.- 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma HOSPITAL PRIVADO TRES CERRITOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 
30-70967686-1 correspondiente a la actividad “CLINICA – HOSPITAL CON INTERNACION SIN ELABORACION DE COMIDAS”, 
desarrollada en un local sito en avda. JUAN B. JUSTO Nº 93 Bº FERROVIARIO catastro Nº 103.091, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  

 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 

Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. -  

 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma HOSPITAL PRIVADO TRES CERRITOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70967686-1, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 

diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                                                           SALTA, 05 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0350 
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 9189.- 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma HOSPITAL PRIVADO TRES CERRITOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70967686-1 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 61190 correspondiente a la actividad “CLINICA 
– HOSPITAL CON INTERNACION SIN ELABORACION DE COMIDAS”, desarrollada en avda. JUAN B. JUSTO Nº 93 Bº 
FERROVIARIO catastro Nº 103.091 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.- 

ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
e) Deberá cumplimentar en los plazos establecidos (180 días) con los trámites correspondientes a la Aprobación de Plano Sanitario por 

parte de la empresa Aguas del Norte COSAYSA. 
f) En caso de corresponder, deberá incluir en el PGA del próximo Informe de Auditoría las obras (y el plan de trabajo) que Aguas del 

Norte COSAYSA solicite, luego de la aprobación del plano, en consideración a la Normativa vigente. 
g) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental y Programa de Monitoreo, deberá 

incorporarse un Libro de Actas foliado, el cual deberá presentarse ante las Oficinas de la Dirección General de Evaluación de Impacto 
Ambiental para su visado. Dicho registro será solicitado en las Inspecciones de control ambiental y para la próxima renovación del CAAM; 
por lo que el Responsable Ambiental designado por la Firma deberá registrar las siguientes acciones referentes al cumplimiento del 
Plan de Gestión ambiental: 

 Registro de gestión integral de residuos. Planillas de cantidad generada por tipo, retiro y disposición final. Constancias del 
Operador. 

 Registro de mantenimiento de equipamiento e instalaciones. Tipo de mantenimiento, empresa responsable, cantidad y gestión 
de residuos generados (de ser posible solicitar copia de las constancias de retiro y disposición final). 

 Constancias de Capacitación del Personal en temática ambiental y de higiene y seguridad: gestión de residuos, gestión de 
efluentes (protocolo para la limpieza de elementos contaminados con residuos patógenos), ahorro de recursos, respuestas ante 
contingencias, simulacros.  

 Registro de contingencias – incidentes.  
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del 
presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 
 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma HOSPITAL PRIVADO TRES CERRITOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70967686-1 la presente Resolución.  
 
ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 

diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                                                                   SALTA,05 JUL 2024 

RESOLUCION Nº0351 
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 21502 
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en Salta Activa, un 

Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la 
Ordenanza N° 12.745.  
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Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, 
creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente 
y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o 
habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que 
no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de 
los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una renovación de CAAM deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del plan de 
gestión ambiental (PGA) propuesto en el Estudio/Informe anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones 
propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los registros correspondientes al Plan de 
Monitoreo (gestión de residuos, emisiones gaseosas, entre otros). 
 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a la firma EL MIRADOR S.A., C.U.I.T. Nº 30-64712833-1 la presente Resolución_ 
 
ARTICULO3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 

diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto_ 

 
ARTICULO4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 08 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0352 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 68013.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE DESINFECCION Y 
CONTROL DE PLAGAS”, presentada por la firma FUMIGSA S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71703147-0, desarrollada en un local sito en 
calle LOS JAZMINES Nº 572 Bº TRES CERRITOS catastro Nº 46.796 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada. - 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FUMIGSA S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71703147-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79739 correspondiente a la actividad “OFICINA RECEPTORA DE 
PEDIDOS DE DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS”, a desarrollarse en el local sito en calle LOS JAZMINES Nº 572 Bº 
TRES CERRITOS catastro Nº 46.796 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la 
renovación del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4º.- EL solicitante para la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.) deberá presentar copias de los últimos 
controles realizados en el cuaderno de Habilitación del Depósito ubicado en el Municipio de Campo Santo. – 
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ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma FUMIGSA S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71703147-0, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0353 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 11696.- 
 
POR ELLO:  

                                                                            LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE MAQUINARIAS – REPUESTOS – DEPOSITO 
AUXILIAR”, presentada por el Sr. RAMON SALVADOR RUSSO MOSCHINO D.N.I. Nº 12.790.227, desarrollada en un local sito 
en calle CATAMARCA Nº 155 Bº AREA CENTRO catastro Nº 62.374 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada. - 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMON SALVADOR RUSSO MOSCHINO D.N.I. Nº 12.790.227 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 60397 correspondiente a la actividad “VENTA 
DE MAQUINARIAS – REPUESTOS – DEPOSITO AUXILIAR”, a desarrollarse en el local sito en calle CATAMARCA Nº 155 Bº 
AREA CENTRO catastro Nº 62.374 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. RAMON SALVADOR RUSSO MOSCHINO D.N.I. Nº 12.790.227, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 08 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0354 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 72382.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS – DEPOSITO 
AUXILIAR”, desarrollada por el Sr. OSCAR RAUL DIAZ D.N.I. Nº 12.958.683 en un local sito en avda. ZACARIAS YANCI Nº 
809 Bº EL ROSEDAL catastro Nº 33.696, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de 
la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. OSCAR RAUL DIAZ D.N.I. Nº 12.958.683, 

correspondiente a la actividad “CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS – DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada en un local sito en 
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avda. ZACARIAS YANCI Nº 809 Bº EL ROSEDAL catastro Nº 33.696, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). – 

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. OSCAR RAUL DIAZ D.N.I. Nº 12.958.683 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80471 correspondiente a la actividad “CORRALON SIN VENTA DE 
ARIDOS – DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada, en un local sito en avda. ZACARIAS YANCI Nº 809 Bº EL ROSEDAL catastro 
Nº 33.696, en la ciudad de Salta. - 

 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR RAUL DIAZ D.N.I. Nº 12.958.683 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 08 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0355 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62071.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE PLACAS DE MADERA – VENTA DE 
MADERAS – HERRAJES – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada por la firma CLC S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71720491-9 en un local 
sito en calle URQUIZA Nº 1272/1276 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 37.043 – 25.034 en la ciudad de Salta, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma CLC S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71720491-9, 

correspondiente a la actividad “VENTA DE PLACAS DE MADERA – VENTA DE MADERAS – HERRAJES – DEPOSITO 
AUXILIAR” desarrollada en un local sito en calle URQUIZA Nº 1272/1276 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 37.043 – 25.034, en 
la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS).- 

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma CLC S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71720491-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80472 correspondiente a la actividad “VENTA DE PLACAS DE 
MADERA – VENTA DE MADERAS – HERRAJES – DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada, en un local sito en calle URQUIZA Nº 
1272/1276 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 37.043 – 25.034 en la ciudad de Salta. - 

 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CLC S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71720491-9 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 08 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0356 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 28286.- 
  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “DEPOSITO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS  PELIGROSOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS” desarrollada por la firma 
PLUMADA S.A. C.U.I.T. Nº 30-69065758-5, en un local sito en CALLE 7 S/Nº PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 167.349 en la 
ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social y copia en soporte digital adjuntando al legajo 

(Salta Activa), acorde con lo prescripto por el art. 26 y concordantes de la ordenanza Nº 12.745, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 

 

 Análisis del Marco legal aplicable. 

 El análisis de las corrientes de desechos generadas (residuos sólidos y semisólidos – reciclables, comunes y peligrosos -, 
efluentes, emisiones gaseosas, etc.). El Plan de Gestión Integral de residuos y efluentes adecuado para la empresa 
(documentado), y la correspondiente capacitación del personal para que respete la segregación in situ de residuos comunes y 
peligrosos. 

 Resultados de los monitoreos ambientales por el tipo de actividad (emisiones gaseosas, efluentes) en función a lo estipulado por 
la normativa aplicable. Indicadores de desempeño ambiental.  

 Análisis de eficiencia en el consumo de agua, gas y energía eléctrica. 

 Mantenimiento de equipos y maquinarias (en particular el Autoclave). Registros. 

 Análisis de percepción social de la actividad. 

 Análisis de impactos, Plan de Gestión y Monitoreo Ambiental. 

 Por el tipo de rubor, deberá incluirse así también en el Informe solicitado los Planes de Contingencia Ambientales 
correspondientes. Estos Planes deben contar con los correspondientes Programas de Capacitación al Personal, incluyendo 
simulacros. 

 Adjuntar como anexo la documentación complementaria correspondiente, por ejemplo: 
a) Plano Sanitario aprobado por la empresa prestataria Aguas del Norte COSAYSA 
b) Análisis de Laboratorio (efluentes, calidad de aire), 
c) Resolución vigente de Inscripción en el Registro de generadores de residuos peligrosos de la Secretaría de Ambiente de la 
Provincia, 
d) constancias de disposición final de residuos peligrosos, reciclables, chatarra, NFU, RSU, otros; 
e) Certificado de Mínima Seguridad contra incendios (Bomberos), 
f) Programa de desinfección y desinfectación. Últimos Certificados de Desinfección, 
g) Registros de capacitación del personal. 

 

 Los proponentes deberán presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el 
Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en 
el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración del Informe de Auditoría Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las 
áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Informe de Auditoría Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado 
de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
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ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento – Informe de Auditoría Ambiental y Social -, deberá ser realizado en el término de 30 días, 
posterior a dicho plazo, se procederá a la finalización del presente reporte. - 

 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DGM DANGEROUS MANAGEMENT ARGENTINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70869073-9, la presente Resolución. -  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 

diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. –  

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 08 JUL 2024 

RESOLUCION Nº 0357 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL   
REFERENCIA: LEGAJO Nº 71876.- 
  
POR ELLO:  
                                                                                           LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “FABRICACION DE PPRODUCTOS DE CARPINTERIA 

METALICA - DEPOSITO”, desarrollada por la firma PLEGADORA CENTAURO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71751580-9 en un local 
sito en calle C. TOMAS ALLENDE Nº 1601 Bº VILLA FLORESTA catastro Nº 29.774, en la ciudad de Salta, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma PLEGADORA CENTAURO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-

71751580-9, correspondiente a la actividad “FABRICACION DE PPRODUCTOS DE CARPINTERIA METALICA - DEPOSITO” 
desarrollada en un local sito en calle C. TOMAS ALLENDE Nº 1601 Bº VILLA FLORESTA catastro Nº 29.774, en la ciudad de 
Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social (DIAS).- 

 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma PLEGADORA CENTAURO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71751580-9 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80470 correspondiente a la actividad 
“FABRICACION DE PPRODUCTOS DE CARPINTERIA METALICA - DEPOSITO” desarrollada, en un local sito en calle C. 
TOMAS ALLENDE Nº 1601 Bº VILLA FLORESTA catastro Nº 29.774, en la ciudad de Salta. – 

 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 

debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación. –  

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma PLEGADORA CENTAURO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71751580-9 la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. –  

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 JUL 2024 
RESOLUCION Nº 0358 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 19901.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “TALLER MECANICO”, presentada por el Sr. MIGUEL 

MANUEL DORIC D.N.I. Nº 7.636.593, desarrollada en un local sito en calle PEDERNERA Nº 345 Bº SAN CAYETANO catastro 
Nº 14.855 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. MIGUEL MANUEL DORIC D.N.I. Nº 7.636.593 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 62709 correspondiente a la actividad “TALLER MECANICO”, a 
desarrollarse en el local sito en calle PEDERNERA Nº 345 Bº SAN CAYETANO catastro Nº 14.855 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAl.- 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá colocar la cartelería correspondiente, identificando los residuos peligrosos Y8 e Y48 y presentar el certificado de 
retiro de residuos Y48 cuando haya completado la correspondiente superficie para retiro. – 

  
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL MANUEL DORIC D.N.I. Nº 7.636.593, la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del 
día siguiente al de la notificación del acto. -  

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                                       SALTA, 10 JUL 2024 

RESOLUCION Nº0359 
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 24575 

 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un Informe de 

Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 
12.745. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º 
de la Resolución Nº 0083/2022 (CAAM anterior), a saber: a) Plan de trabajo (con los respectivos avances) para mejorar el 
Depósito de Residuos Peligrosos, b) Registro de generación y Certificados de retiro y Disposición final de RSU 
(separación binaria húmedos-secos), c) Registros de generación y certificados de Disposición final de Residuos 
Peligrosos (Y29, Y48), d) Informe de Laboratorio de efluentes y correspondiente análisis de cumplimiento de la Ordenanza 
Nº 10438, e) Resolución vigente de inscripción en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, 
creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente 
y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
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comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de 
los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 
ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a CENCOSUD S.A., C.U.I.T. Nº 30-59036076-3, la presente Resolución. - 
 
ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto. - 

 
ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                      SALTA, 10 JUL 2024 
RESOLUCION Nº0360 
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 464 
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un Informe de 

Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 
12.745. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º 
de la Resolución Nº 0251/2021 (CAAM anterior), a saber: a) Análisis de las posibles causas por las cuales los parámetros 
DBO, DQO y Nitrógeno total arrojaron resultados por encima de los establecidos por la Ordenanza Nº 10.438 para la 
disposición de efluentes en la red cloacal. Deberán especificarse las medidas que fueron adoptadas en función a este 
análisis para mejorar la gestión de los efluentes, y los correspondientes monitoreos realizados hasta alcanzar los 
parámetros establecidos por Normativa; b) Deberán adjuntarse por los menos dos (2) Informes de Laboratorio 
correspondientes a la medición de calidad de efluentes vertidos a la red cloacal; c) Deberá adjuntar registros y 
constancias de disposición final  de las distintas categorías de residuos (Húmedos, secos, AVUS, otros), d) Deberá 
adjuntar Plano Sanitario aprobado por la empresa prestataria Aguas del Norte COSAYSA. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, 
creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente 
y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de 
los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 
ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a IRSA PROPIEDADES COMERCIALES S.A., C.U.I.T. Nº 30-52767733-1, la presente Resolución. _ 
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ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto. - 

 
ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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